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RESUMEN 

 

El presente trabajo deginvestigación tiene por título: “La Valoración de la prueba 

indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria en el delito de asesinato en el Distrito 

judicial Del Santa, 2018”, tiene como finalidad el análisis y estudiolde la aplicación de la 

prueba indiciaria en el delito de asesinato, tanto por parte de los representantes del 

ministerio público al formular su acusación en su tesis incriminatoria, y como a los jueces 

que tienen la función de valorar la misma, para sustentar una sentencia debidamente 

motivada en arreglo a derecho. Utilizando para ello el método descriptivo, el cual nos 

permite obtener los datos buscados mediante la técnica de la encuesta, concretizando esta 

a través del instrumento (cuestionario) a nuestra población conformada por jueces y 

fiscales del Distrito Judicial del Santa. Además en nuestra investigación se llegó a conocer 

que los criterios utilizados por el juzgador para valorar la prueba indiciaria se diferencian 

entre si; Finalmente se tuvo como resultado al aplicar el programa estadístico SPSS, Chi 

Cuadrado, aceptar la hipótesis nula, donde se concluye que La valoración de la prueba 

indiciaria no sustenta una sentencia condenatoria en el delito de Asesinato, por lo que no 

se viene aplicando correctamente esta clase de prueba en este tipo delitos donde el bien 

jurídico protegido es la vida inherente al ser humano. 

 

Palabras Clave: Fiscalía, Prueba Indiciaria, Delito de Asesinato.  
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“ABSTRACT” 

 

The present research work has the title: "The evaluation of the circumstantial evidence 

to support a conviction in the crime of murder in the judicial district Del Santa, 2018", 

has as its purpose the analysis and study of the application of the circumstantial 

evidence in the crime of murder, both on the part of the representatives of the public 

ministry in formulating their accusation in their incriminating thesis, and judges who 

have the function of assessing it, to support a sentence duly reasoned in accordance with 

law. Using the descriptive method, which allows us to obtain the data sought through 

the survey technique, concretizing this through the instrument (questionnaire) to our 

population made up of judges and prosecutors of the Santa Judicial District. In addition, 

in our investigation, it was known that the criteria used by the judge to evaluate the 

circumstantial evidence differ from each other; Finally, as a result of applying the 

statistical program SPSS, Chi Cuadrado, accept the null hypothesis, where it is 

concluded that the evaluation of the circumstantial evidence does not support a 

conviction in the crime of murder, so it is not being applied correctly kind of proof in 

this type of crimes where the protected legal right is the life inherent to the human 

being. 

 

Keywords: Prosecution, Index Test, Crime of Assassination
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática 

 

El propósito en una contienda judicial es lograr la justicia referido al caso en concreto, 

por lo que es menester emplear de forma adecuada lo que la ley prescribe para hechos 

específicos de connotación penal además de establecer tales circunstancias no solo en lo 

correcto sino también utilizando aquellos medios concordantes los cuales sirven para el 

respeto de los derechos fundamentales. 

 

Hoy en día la probanza para imputar un delito ha evolucionado con las necesidades 

jurídicas que van quedando como antecedentes en la historia del Derecho, por lo que 

existen diferentes innovaciones en el derecho probatorio, éste es el atributo del ejercicio 

procesal del derecho y la capacidad de controvertir todos los hechos que están sujetos a 

la imputación de un delito.  

 

La valoración de esta misma es muy importante, y debe ser analizada de una manera 

correlativa entre hechos y resultado, con el propósito de conllevarnos a lo real de los 

hechos. 

Pero qué pasa cuando no tenemos una prueba directa que nos conlleve a delimitar esta 

relación de hechos-resultado para la imputación de un delito, es aquí donde refuerza la 

prueba indirecta (prueba indiciaria) la cual se conceptualiza como el tipo de prueba que 

se emplea en el proceso, cuando no hay prueba directa. 

 

Asimismo, de alguna manera el hacer de indispensable “la prueba indiciaria” puede 

conducir, en ciertos casos, a hacer impunes ciertos delitos y, esencialmente, de los 

producidos con astucia particular, lo que ocasionaría grave indefensión en la sociedad, 

por eso es que los jueces discrepan mucho cuando tratan de aplicar esta clase de prueba, 

ya que siendo estos una recopilación de los actuados en instancias anteriores, 

comprendemos que en la práctica resulta todo lo contrario, como es en nuestro país en 

ciertos delitos especiales, como lo es materia de estudio esta tesis, el delito de asesinato 

teniendo en la impunidad casos como el de Myriam Fefer, que se delimito al culpable del 

asesinato por prueba indiciaria, también el caso de Ciro Catillo, que resultó sin imputados, 
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habiendo indicios que quedaron desvirtuados en el camino de la investigación, por lo que 

es de suma importancia, la labor encomendada a los magistrados que deben administrar 

justicia hoy en día. 

 

 

 

I.2. Trabajos previos  

 

Sobre las fuentes de información examinadas obtuvimos diversas investigaciones 

relacionadas con el presente estudio, otras investigaciones relacionadas a la prueba 

indiciaria, así pues, tenemos los siguientes antecedentes. 

Para el autor Julio Cordón, en su tesis denominada, estableció que cuyo objetivo general 

fue que, la aptitud obligada: la prueba°indiciaria,°para constituir la certeza del juez en un 

proceso penal, establece también la ocasión de someter a control los elementos con apoyo 

en los cuales el juzgador ha señalado su fallo, se debe mantener la presunción de inocencia 

en el imputado, por lo que este concluye que se deben cumplir los requisitos 

copulativamente, es decir uno detrás de otro, como el hecho indicado, nexo causal, y de 

comprobarse estos, como lógica sea una consecuencia, el indicio a probar. Así se puede 

convencer a l juzgador, a presumir, en manera de conclusión su efectiva decisión.  

(CORDÓN AGUILAR, 2011) 

Para el autor Lénin Perez Medina. En su tesis, cuyo objetivo general fue determinar que 

con el distinto sistema penal ecuatoriano, un solo indicio realizado como prueba puede 

ser capaz para condenar o absolver a una persona en el actual sistema, por la nueva 

tecnología hoy en día. Pues concluye que la valoración de esta clase de prueba,  se da 

cuando el juez mediante el sistema de inferencias lógicas analiza el acumulado de indicios 

que se consignan en el proceso, para acusar o absolver a un imputado. (LENIN, 2007). 

Para la autora Monica Nereida de las Mercedes Mancheno Freire. En su tesis, cuyo 

objetivo general fue determinar en qué medida tiene eficacia de la prueba indiciaria y en 

que medida se hace necesaria para que el juez dicte su sentencia, tiene que identificar el 

indicio y expresar con fundamento preciso que evidencia la conectividad entre éstos y la 

afirmación presuntuosa. Por tales razones el autor ha podido concluir que, en tanto la 

prueba indiciaria pueda ser aplicada eficazmente, es para el juzgador de vital importancia 
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que su razonamiento se de a partir de un indicio, puesto que, reflejaría de forma específica 

y significativa la labor probatoria que,constituida en la relación causa resultado, 

coetáneos entre la acción indiciada, la cual permite al juzgador sustentar una sentencia 

sin lugar a dudas. (MERCEDES, 2014). 

 

Para el autor Alex Gilmar, en su tesis, cuyo objetivo general fue estudiar la aplicación de 

la prueba indiciaria por parte del representante del Ministerio Público; Para la realización 

de su tesis se aplico la siguiente metodología, Se ubicaron, seleccionaron y presentaron 

concisamente: planteamientos teóricos en relación con la aplicación de la 

prueba°indiciaria°por parte del ministerio público en el  Distrito Judicial de Lambayeque, 

Concluye que la aplicación de la prueba°indiciaria por parte el Minsterio Público carece 

de experiencias adaptables e inobservancias que coexisten y se presentan por la acción de 

hallarse desconocimiento de propuestas teóricas y cánones de parte de los garantes y la 

sociedad jurídica, existiendo imprescindible acudir a prácticas triunfantes del derecho 

comparado. (TUESTA TORREJON, 2018). 

 

I.3. Teorías relacionadas al tema 

 

Concepto de Prueba Propiamente Dicha. 

En el ámbito penal, y principalmente en la decisión concluyente, se pretende resolver en 

todo sentido la incertidumbre que puede originar la veracidad o la utilización de 

enunciados falsos que guardan relación sobre hechos importantes y principales del hecho 

que los origina. Entonces tenemos a “la prueba” como el instrumento que utilizable para 

las partes procesales desde hace siglos, cuyo propósito es demostrar la veracidad de las 

afirmaciones, medio por el cual servirá al juez para resolver frente a la veracidad o 

falsedad de manifestaciones fácticas. En otras palabras se conceptualiza como prueba a 

un instrumento, método, sujeto, materia, que consiga facilitar información fructífera para 

poder solucionar cierta irresolución. Taruffo, M. (2009, pag. 59-60) 

Por otra parte, se determina a “la prueba” como aquella manifestación de verdad hacia 

una afirmación de presencia de un objeto o un hecho que sirve como una herramienta 

procesal técnica, comúnmente utilizado por órganos que administran justicia siendo de 
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utilidad para implantar convicción en el juzgador sobre la fiabilidad de los hechos que 

encuentren responsables o no a un investigado. Para Hernández, E. (2012, p. 8). 

Por consecuente desde una visión jurídico penal se dice que “la prueba” es un medio, 

móvil, por el cual el juzgador consigue experiencia útil para juzgar, siendo ello así es lo 

que ratifica o vicia una tesis incriminatoria. Castillo, L. (2014, pag. 36) 

De todo lo analizado se alcanza a conceptualizar la prueba, como la razón, evidencia, 

herramienta, u otro medio por el que se proyecta exponer o descubrir la autenticidad o 

falsedad sobre un caso en concreto, y de esta manera lograr a un buen uso de este 

instrumento para administrar justicia. 

 

A. Objeto de prueba  

Según el inciso 1, del artículo 156 del código procesal penal, puede interpretarse sobre la 

prueba, que su objeto son aquellos hechos que pueden imputar, ser punibles y ser pasibles 

de determinar una condena o medida de seguridad, además como resarcir civilmente en 

virtud del delito cometido. Asimismo, sobre el objeto de la prueba no existe doctrina 

uniforme respecto de su origen, para una posición el objeto de la prueba son los hechos 

con relación a los hechos. Para Mixan Mass el objeto de la prueba radica en que constituye 

materia de actividad probatoria, por lo que requiere un previo estudio analizado, y 

demostrado. Alcanzando la calidad en medida a lo verídico, probable o posible. En otro 

punto de vista el delito construye una alteración al mundo exterior, el objeto de la prueba 

será demostrar que ese cambio se ha realizado a consecuencia de un acto del hombre y la 

finalidad es la acción ilícita. (Mixan, M. 2014, pag. 180) 

 

B. Finalidad de la prueba 

Presentamos dos posturas que refieren a la finalidad de la prueba, las cuales podemos 

mencionar que son: los que postulan que el objetivo de la prueba es investigar la veracidad 

de los hechos; y los que postulan que el fin de la prueba es generar convicción sobre el 

juez a partir de la verdad o la apariencia de sus aseveraciones que las partes procesales 

ofrecen sobre los hechos. 
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C. Los medios de prueba 

La prueba y su medio es la vía, el camino, o el móvil por medio del cual se agregan los 

elementos de prueba al proceso, que pueden utilizarse consecutivamente, pero que no 

vulneren los derechos y garantías del individuo, pero que con las ultimas doctrinas y 

sentencias, este criterio de admisión ha ido cambiando en las últimas décadas. 

Para García Rada es aquello que puedes manipular con el único propósito de alcanzar la 

verdad. Es además, la forma de suministrar datos al juez, nexo que une el objeto por 

conocer con el sujeto cognoscente. (GARCIA, J. 2009, págs.171 y 172).  Entre ellos 

tenemos: 

 

a. La confesión  

Es la narración que hace el investigado aceptando los cargos e imputación por el fiscal. 

Por lo que esta aceptación sirve como prueba para el caso en disputa, por lo que la persona 

que es participe de este medio de prueba tiene que tener las características de una persona 

imputable, que sea creíble en su declaración. 

 

b. El testimonio   

Este medio de prueba en donde el sujeto que es el testigo actuando como órgano°de 

prueba que va brindar información en el proceso coherente a la recriminación objeto del 

proceso°penal. Entre sus clases tenemos Directos o presenciales, los Indirectos o de 

referencia, que son los que informan sobre datos compensados por otras personas. 

 

c. La pericia 

La prueba pericial es un examen desarrollado mayormente por encargo judicial, en donde 

los sujetos son los peritos que son sujetos calificados para poder dar fe en este tipo de 

prueba, pues son independientes de las partes y del juez del proceso por sus conocimientos 

técnicos o científicos de la materia, que proveen al juez explicaciones o cogniciones para 

la alineación de su certeza. 
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2. El Indicio: 

Según el concepto de la prueba indiciaria aparecen, como un todo inseparable, el hecho 

y el argumento probatorio que de él puede alcanzar, en virtud de esa operación lógica, 

por lo cual estimamos que no es correcto contemplar el hecho desde un punto de vista 

estático, aislado de esa actividad, es decir que este dentro del contexto del hecho 

investigado. 

2.2. Reglas de los indicios:  

Perpetrado un hecho delictual, su autor tiende a desaparecer o borrar las huellas o crear 

contraindicios o realizar cualquier otra actividad como fugar o corromper a funcionarios 

para eludir su responsabilidad, no obstante, sin duda alguna, se enfrenta a imposibles 

fácticos de evadir, a los cuales sin querer, se mantiene unido inexorablemente, como: 1) 

El espacio geográfico donde se desarrolló un delito es un elemento pasible de 

identificación, medición, descripción, registro fotográfico o grabado. 2) El tiempo, 

expresado en hora, día, mes y año. En este propósito el autor, autores, partícipe o 

partícipes pueden inventar coartadas, pero siempre el hecho ocurrió en una época 

determinada que nadie podrá borrar. 3) El acto criminal se determina por motivos, que 

son la causa impulsiva. No permanece por completo aislado e independiente, está unido 

siempre y se exterioriza con el perfil psicológico del agente. 4) El agraviado o víctima es 

una persona que tiene una historia de vida, que puede conocerse y comprobarse mediante 

indicios vehementes (que inducen a creer) de su existencia y que nos posibilitan 

aproximarnos a ella, sacándola de su anonimato, esto es identificándola plenamente. 5) 

El agente vulnerante, el instrumento, como es el caso de una pistola que podrá ser arrojada 

al río, abismo u ocultarla; sin embargo, siempre está su producto: la bala asesina en el 

cuerpo del occiso, lo cual es innegable.  

3. Prueba Indiciaria: 

Para conceptualizar la prueba indiciaria con respecto al tema encausado en esta tesis, para 

que la prueba indiciaria sea susceptible de valoración y sirva a la fundamentación de una 

sentencia condenatoria, ha de comportar toda una serie de elementos y requisitos 

suficientemente desarrollados en la actualidad por la jurisprudencia y la doctrina. 

En ese sentido, el doctrinario Caceres J. (2017, p. 22-23) afirma que; la prueba indiciaria 

es un método jurídico procesal de valoración judicial que sirve para determinar la 



 

7 
 

existencia de hechos que son objeto de debate en un proceso penal, y que son obtenidos 

a través de elementos periféricos al hecho que se quiera acreditar, osea que están alrededor 

del denominado hecho consecuencia o hecho indiciario. Es así que la prueba indiciaria se 

construye a través de un conjunto de habilidades (observación, registro, sistematización 

y análisis de la información, etc.) aplicada a un conjunto de …. Particulares, elementos o 

circunstancias asequible a los sentidos, denominado hecho base (indicio) y sobre las 

cuales se aplica un conjunto de operaciones, permite identificar, aislar y destacar algunos 

datos y establecer el nexo esencial con el hecho consecuencia (dato o hecho oculto e 

inasequible a primera vista). 

De la unión de estos diversos enunciados podemos afirmar como conclusión que la prueba 

indiciaria es un complejo constituido por diversos elementos: así un indicio o hecho base 

indirecto, un hecho directo o consecuencia, y un razonamiento deductivo por el cual se 

afirma un hecho directo a partir del mediato. 

 

3.2. Principios de la prueba indiciaria  

 

Principio de inagotabilidad: 

Tanto el lugar del delito como donde se ubica el hallazgo del cadáver, en este caso que 

hablemos de un supuesto asesinato, esto forma una lluvia inagotable de indicios en las 

huellas, objetos, elementos de cualquier naturaleza, pudiendo resultar útiles y 

relacionados al hecho principal. 

Lo importante es concurrir cuando antes sea posible para recolectarlos, ya que mientras 

más tiempo pasa, pueden deteriorarse hasta el punto de ser inutilizables como prueba 

dentro del caso en contienda. 

 

Principio de inmediatez en el acopio: 

Este principio netamente se basa en la celeridad en la diligencia, como es el supuesto de 

existir imputación acerca del disparo con arma de fuego, con urgencia, máxime en el día, 

debe superaccionarse, caso contrario se corre el riesgo de la desaparición, y vulneración 

de los indicios. El resultado positivo mediante dictamen pericial idóneo, realizado 
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oportunamente, puede iluminar el camino procesal a llegar a una mejor conclusión más 

verídica. 

 

Principio de universalidad: 

En referencia mal hecho de sangre, acto criminal, delito cometido, constantemente 

(siempre) produce indicios, es la Ley universal. La solución está en ubicarlos y 

explotarlos al máximo, para descubrir su fuerza probatoria, es decir de acuerdo a este 

principio no existe proceso penal que no tenga sus inicios en hechos bases indiciarios 

ocurridos en un tiempo, espacio geográfico, con el elemento vulnerante y en una acción 

determinada. Ley Universal. 

 

Principio de necesario: 

Para la formación de la prueba indiciaria, necesariamente tienen que existir indicios o 

hechos base plenamente probados, y no las meras presunciones, ni suposiciones. 

 

Principio de concordancia: 

Este es uno de los principios que le dan sentido a los indicios, ya que guardan entre si la 

relación de estos con el tiempo, lugar y acción en que se desarrolla el ilícito penal. Con 

este conjunto indiciario, es evidente la reciprocidad y relación existente entre indicios, 

demostrándose en suma, el descubrimiento del homicidio y la identidad plena de su autor. 

 

Principio de causa-efecto: 

Para Framarino del Malatesta, afirma que los indicios son juicios sintéticos basados en la 

causalidad, por lo que expone que todo efecto proviene de una causa, esta sería uno de 

los fundamentos de acción y consecuencia, que enmarcarían principalmente este principio 

descrito. 
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Principio de logicidad o congruencia: 

La conformación de la prueba indiciaria no está construida por un conjunto de normas 

jurídicas. si no de procedimientos y aplicaciones de las reglas inferenciales con 

rigurosidad lógica, que surgen del análisis crítico de los hechos indiciarios en la concesión 

del argumento probandum. Es decir todo proceso penal tiene una estructura u 

organización que debe responder a una lógica procesal penal, tanto en el acopio de los 

hechos indicadores, cuanto en la producción y libre apreciación de los medios 

probatorios, enlazando con congruencia, la información valida de las diferentes hipótesis, 

manteniendo orden y eficacia en el logro de una sentencia motivada o fundamentada y 

equilibrada, condenatoria o de absolución. 

 

Principio de unidad probatoria indiciaria: 

El conjunto de los indicios es múltiple, ocurre antes del proceso con los actos de 

investigación y constatación en la fase preliminar, como también en el proceso hasta 

inmediatamente antes de producirse la sentencia, por diversos medios o canales, mediante 

informes técnicos y dictámenes periciales de manchas de sangre frescas o secas, huellas 

digitales, armas de fuego, casquillos, sustancias químicas, testimonios, documentos , 

debates periciales, es condición necesaria que el acervo probatorio debe apuntar 

inexorablemente a descubrir el delito concreto y a identificar plenamente a su autor sin 

contra indicios, la sentencia puede estar elaborada sobre la base de la prueba indiciaria y 

de existir otros medios o elementos probatorios, el conjunto integrara un todo unitario y 

coherente. 

 

Principio de ético: 

Este principio netamente se basa en comenzar por construir un buen proceso, el llamado 

y ansiado debido proceso, un principio constitucional, constituido por el conjunto de 

garantías que protegen a los ciudadanos sometidos a cualquier situación litigiosa con el 

fin de asegurarles una cumplida y recta administración de justicia, en orden de 

procurarles, seguridad jurídica y que las decisiones se pronuncien conforme a derecho. 

La prueba indicaría tiene precisamente su fundamento jurídico en el debido proceso. 
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3. Requisitos y características de la prueba indiciaria:  

Para que la prueba indiciaria pueda alcanzar un valor probatorio debe alcanzar ciertos 

requisitos y condiciones en que se ha de verificar la prueba indiciaria para alcanzar valor 

probatorio. Se señalan así cuatro grandes requisitos como lo es: la pluralidad de indicios, 

el carácter racional y lógico del razonamiento deductivo, y por último la plasmación en 

la sentencia de todos los anteriores en atención a las exigencias derivadas del art. 120 de 

la Constitución. 

 

a. Pluralidad de Indicios: 

Si bien se sabe que lo que se procura en la prueba indiciaria es extirpar del indicio un 

determinado dato con el fin de aplicar sobre el mismo ciertas reglas de la lógica o 

máximas de la experiencia, pues en este caso es necesaria la concurrencia de una 

multiplicidad de indicios por lo que en su variedad se permitirá controlar con la mejor 

medida de seguridad la relación de causa efecto, aunque por el caso contrario un solo 

indicio sea suficiente para proporcionar tal°seguridad, lo normal es que esto no sea así, 

ya que al existir un solo indicio, existirán diferente hipótesis que podrán contrarrestar 

cierta probabilidad de validez en el caso en concreto. 

 

b. Razonamiento Deductivo: 

La Prueba Indiciaria, pues pretende de un proceso deductivo que relacione el indicio al 

hecho que se necesita probar, pero de tal modo que siempre se de la relación entre el 

indicio y el resultado sea directa, es decir que el enlace entre ambos elementos de la 

presunción°sea preciso y directo y que la conclusión así obtenida sea fruto de una 

deducción , no de una suposición, o que la inferencia sea correcta y no arbitraria y el 

mencionado enlace racional, coherente y sujeto a las reglas de la lógica y la experiencia. 

 

c. Motivación de la Sentencia: 

Es conveniente afirmar que la sentencia penal habrá de contener no solo la expresión clara 

y terminante de los hechos que han conducido a su afirmación, por una lado, y los 

fundamentos de derecho por otro lado, sino que ha de referir los elementos probatorios 
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que han llevado al juzgador a concluir su fallo, así como las reglas de la experiencia, la 

lógica o la razón en función de las cuales de vinientes de las pruebas practicadas se ha 

podido afirmar la existencia del dolo por el que se condena. 

Por lo que si la motivación de la sentencia penal es necesaria en cualquier proceso y caso, 

pues debe ser mucho más en los supuestos en que se valoren las pruebas indirectas como 

lo es la prueba indiciaria. Pues se afirma que el razonamiento consustancial y típico de la 

prueba indiciaria sirve para determinar si en efecto lo valorado constituye una prueba 

apreciable o no, la motivación, como es la plasmación externa de este razonamiento, es 

la única vía que permite dicho control y, y por tanto el acceso a los mecanismo revisores 

de tutela de los derechos fundamentales. 

 

Delito de Asesinato” 

Antecedentes del delito°de asesinato 

Analizando el delito de asesinato, a decir de REATEGUI SANCHEZ, es éste el delito 

más consecutivo en la praxis judicial que el mismo homicidio simple, desde que sus 

formas agravantes encierran fácilmente todo la actuación dolosa homicida. Es decir, se 

tiene en cuenta los escenarios especiales que determinan al asesinato, que hacen 

referencia de métodos peligrosos o dejan ver la especial intencionalidad del agente, 

conseguimos delimitarlo como la acción de dar muerte por parte del victimario hacia el 

sujeto pasivo haciendo uso de modos peligrosos al momento de inferir el acto letal  o  con 

intenciones de vileza o vasta villanía en su personalidad. 

El homicidio calificado e igualmente llamado asesinato es a lo mejor la figura delictual 

más despreciable del código sustantivo penal peruano, porque para apreciar las 

circunstancias, consecutivamente no entendemos inclusive hasta qué punto llega el ser 

humano en la destrucción definitiva de su prójimo. (REATEGUI SANCHEZ, 2017, págs. 

101-102). 

Para VILLEGAS PAIVA, el delito de asesinato congrega varias condiciones de 

agravamiento de homicidio. En estos casos quien mata a otro tendrá una mayor 

significación punible por el móvil que orienta su conducta de autor (ferocidad, lucro, 

codicia o placer); por el vínculo con  otro delito que acoge el acto homicida (para facilitar 

u ocultar otro delito); por la forma en la que se ejecuta hecho punible (con alevosía o gran 
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crueldad) o por el medio empleado que ocasiona la muerte de la víctima. De igual manera, 

la posición de la víctima es otro criterio agravante, que caracteriza al homicidio calificado 

de funcionarios y autoridades. (VILLEGAS PAIVA, 2018, pág. 238) 

Asimismo, se precisa que el asesinato se ubica entre los delitos de homicidio, capítulo 

primero del título primero de la parte especial, en el artículo 108° . 

 

Descripción Legal: 

El asesinato esta plasmado en el artículo 108 del Código Penal. Dicho artículo ha sido 

materia de diversos cambios y modificaciones legislativas. En nuestra coyuntura nuestro 

sistema legal penal se redacta de la manera siguiente artículo 108°, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de quince años el°que mate a otro concurriendo 

cualquiera de las circunstancias siguientes: 1. Por ferocidad, codicia, lucro o por placer, 

2. Para facilitar u ocultar°otro delito, 3. Con gran crueldad o alevosía, 4. Por fuego, 

explosión o cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o salud de otras 

personas. 

De este tipo penal se deriva el tipo penal de homicidio calificado por la condición de la 

víctima, estipulado en el artículo 108-A del Código Penal en los siguientes términos: El 

que mata a uno de los altos funcionarios comprendidos en el artículo 39 de la Constitución 

Política del Perú, a un miembro de la Policía Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un 

Magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público o a un miembro del Tribunal 

Constitucional o a cualquier autoridad elegida por mandato popular, en el ejercicio de sus 

funciones o como consecuencia de ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de 25 años ni mayor de 35 años. 

 

Acción: 

Nuestro texto sustantivo penal vigente le otorga relevancia jurídica, tanto al aspecto activo 

del comportamiento humano, compuesto por el ejercicio de la intención a través de un 

hacer, como a su aspecto pasivo, formado por la omisión; además, acota CARO JOHN, 

además hay que tomar en cuenta que inexistencia de acción penalmente distinguida 

cuando carece la voluntad, a modo que el resultado queda fuera del ámbito de protección 
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del derecho penal cuando este se ha producido por causas fortuitas. (CARO JOHN, 2007, 

pág. 15). 

En relación al tipo penal, para el caso en concreto, la acción es matar, subsumiéndose a 

las condiciones o formas que describe el tipo penal. 

 

Tipicidad objetiva del delito de Asesinato: 

El hecho delictuoso llamado asesinato se dispone cuando el°sujeto agente da muerte°a su 

víctima quien perpetra bajo las condiciones previamente descritas en el tipo penal. 

Consecuentemente, se entiende que el ilícito se perfecciona no por la concurrencia de dos 

o más características del tipo penal, sino con una de ellas surge el delito. 

 

Bien°jurídico protegido: 

La vida humana independiente. Puesto que, en cualesquiera de los hechos punibles 

homicidas, la vida preexiste en el beneficio ordinario principal que el estado procura 

salvaguardar de manera rigurosa. 

 

Sujeto Activo:  

Para REATEGUIjSANCHEZ, el sujeto activo del delito de homicidio calificado podría 

ser cualquier individuo. Cabe indicar que no es necesario que el victimario tenga cierta 

cualidad o estado especial que le identifique. En este sentido no se podría determinar al 

homicidio calificado como tal, con tan solo el carácter o el estadio interno del autor, sino 

por el contrario es el ocasionar el deceso de la víctima plasmando las particularidades que 

refiere el tipo penal en estudio. Empero, el presente delito está circunscrito para 

personajes de condiciones psíquicas especiales, mas no anormales. (REATEGUI 

SANCHEZ, 2017, pág. 108) 

VILLEGAS PAIVA, nos señala que, cualquier persona puede serlo, pues nos ubicamos 

ante un delito común. (VILLEGAS PAIVA, 2018, pág. 240) 
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Sujeto Pasivo: 

La persona vulnerada igualmente logra ser la personaknatural y perceptiblemente con 

vida, la sustancia que opone resistencia a la acción homicida es obligatoriamente un sujeto 

con vida independiente. REATEGUI SANCHEZ, además, nos revela que, de contrastar 

que la acciónkhomicida determinada se produce sobre un cuerpo fúnebre, el delito 

desvanece, así exista el diverso uso de convenciones o medios aviesos por el sujeto que 

señalen peligrosidad para la sociedad. (REATEGUI SANCHEZ, 2017, pág. 109) 

 

Circunstancias Agravantes Específicas: 

Sobre las condiciones agravantes concretas del artículo 108 del Código Penal tenemos las 

siguientes: 

 

Ferocidad: 

Para CARO JOHN, la causal referida a la ferocidad ocurre se da por el actuar del  

victimario a origen de una moción despreciable o fútil, aquí se evalúa la inhumanidad del 

agente, que no sea juicioso o razonado, que sea desmedido, que se actúe inducido por un 

rencor intransigente, lo que revela en el sujeto activo una naturaleza individual con un 

grado de culpabilidad mayor que la del simple homicida. (CARO JOHN, 2007, pág. 293). 

  

El asesinato por ferocidad conceptualiza que un sujeto dará muerte a otra a partir de un 

motivo insignificante, sanguinario. Es una hecho que alcanza a la esfera de la 

culpabilidad, en cuanto a condición que alberga la formación de voluntad del agente 

delictivo, refleja además el ánimo perteneciente a la esfera subjetiva y personal del agente.  

Diferencias entre crueldad y ferocidad en el delito de homicidio calificado 

Que en el delito de homicidio calificado por crueldad la agravante se refiere al hecho de 

causar la muerte de una persona con producción de sufrimiento en forma inexplicable e 

innecesaria. Es un delito de disposición interna intensificada, en cuya virtud al sujeto 

activo no solo lo guía y motiva el querer matar a la víctima, además tiene el firme deseo 

de producirle sufrimiento de intensos dolores antes de su muerte. El homicidio por 
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ferocidad, de un lado, requiere que el agente mate a una persona sin motivo ni móvil 

aparentemente explicable, falta un móvil externo y expresa un desprecio por la vida 

humana; de otro lado, la ferocidad también se presenta cuando el agente actúa con 

ferocidad brutal en su determinación homicida, actúa por causas fútiles y nimias o 

insignificantes, lo que denota insensibilidad extrema. 

 

La Codicia: 

La codicia está referida a una característica anímica del autor, es decir, a su tendencia 

excesiva al lucro y riqueza. Admira y quiere la riqueza que sabe bien no tiene. Indica 

VILLEGAS PAIVA que, la codicia tiene como contenido material el apetito o impulso 

exagerado e irrefenable de bienes o riquezas por parte del autor del homicidio calificado. 

(VILLEGAS PAIVA, 2018, pág. 250) 

La codicia es el apetito desmesurado de riqueza. En otras palabras REATEGUI 

SANCHEZ, nos muestra que, es cuando el agente obra por el móvil de un deseo 

inmoderado o desordenado de obtener, a través del homicidio de la víctima, dinero, bienes 

o in extremis también distinciones o condecoraciones de orden honorífica, que en vida 

hubieran correspondido a la víctima. 

El sujeto agente actúa por codicia cuando da muerte a otro con la finalidad de obtener 

beneficio económico producto de un acto testamentario o sucesorio, pues tiene conciencia 

y conocimiento de un legado patrimonial; también, cuando el propósito de matar sea el 

lograr una mejor posición e ingresos en el empleo; igualmente, se configurará este tipo 

de asesinato cuando una persona mata para obtener una distinción honorífica que hubiera 

correspondido al muerto. (REATEGUI SÁNCHEZ, 2017, págs. 112-113) 

 

Por Lucro: 

Para SALINAS SICCHA, se configura esta calificante cuando el victimario ocasiona el 

deceso del sujeto pasivo del delito con la única conviocción e intención de beneficiarse 

de una ventaja o lucrarse patrimonialmente. En este sentido, el agente procede en virtud 

de un pago recibido, o que en futuro recibirá de una tercera persona para acabar con la 

vida del  sujeto pasivo, o debido a que está a la  espera de un logro o beneficio económico 
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por su proceder ilícito al hacerse por herencia los patrimonios de la víctima o por recaudar 

un seguro de vida. (SALINAS SICCHA, 2018, págs. 71-72) 

La doctrina peruana acoge a esta agravante comprendida de forma restrictiva, ya que 

abarca el homicidio por precio, considerándolo siempre en su completo pecuniario, tanto 

como monto recibido o según lo acordado. Lo que nuestra legislación busca destacar no 

es tanto la muerte sujeta a un convenio oneroso, sino en contraparte la acción de matar 

subsumido en un móvil despreciable, como el hecho de conseguir dinero o un provecho 

patrimonial. En este sentido nuestro estructura jurídica evidencia dos representaciones de 

la agravante por lucro. 

Cuando el sujeto agente, actúa motivado por el provecho económica y por encargo de un 

mandante da muerte a su víctima. Aquí tenemos un director y el artífice del delito, que 

procede gobernado por el deseo del provecho económico. Dicho acuerdo debe 

manifestarse exprésamente, el cual puede ser verbalmente o escrito, y de ninguna manera 

presumible o supuesto. El valor remunerativo para el cumplimiento del pedido deben ser 

efectivos, no presumibles o deseados por el sicario. Bajo esta premisa, el director del 

delito o inductor recibiría la misma pena que el sicario, al ser éste quien tenga el dominio 

del hecho, resultando ambos como autores del delito de asesinato. 

Cuando el sujeto agente regido por obtener un provecho patrimonial, individualmente 

decide segar la vida de su víctima. Pone fin a la vida a la del acreedor con el propósito de 

finiquitar la obligación, mata para hacerse de la legítima, mata porque el propósito es el 

cobro de un seguro, etc. Es posible comprender que se individualice la pena más alta a 

imponer por el juzgador al evidenciar la segunda característica o modalidad. Puesto que 

la mayoría de veces, sujeto pasivo ocupará lazos sentimentales de natural parentesco, 

legal o de amistad con su verdugo, desarrollándose aun más reprochable la acción 

delictual. (SALINAS SICCHA, 2018)  

 

Placer: 

A decir de VILLEGAS PAIVA, el asesinato por placer es la sensación agradable que le 

reporta semejante conducta, es decir, en función del deleite personal que le produce gozar 

semejante sentimiento, por lo que la naturaleza de esta circunstancia es claramente 

subjetiva. (VILLEGAS PAIVA, 2018, pág. 256). 
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El placer es la acción de contento o satisfacción que produce cierto hecho o circunstancia. 

Quien mata por placer lo hace por el gusto que le produce el acto, sin otra motivación que 

lo haya determinado, inspirado por un placer antinatural de destruir la vida humana, el 

homicida siente una satisfacción y gozo en la producción de la muerte de un semejante 

“Se mata solo por el placer de hacerlo”. 

 

Para facilitar u ocultar otro delito: 

A decir de REATEGUI SÁNCHEZ, El “criminis causae” es el homicidio en ligazón 

ideológica con otro delito. Se mata “para” o “por” otro delito. Es de enfatizar que, no es 

la coexistencia o concurso de delitos lo que fundamenta el agravante, sino la 

intencionalidad o el aspecto subjetivo de la transgresión, el previo concierto de la 

estrategia delictiva. (REATEGUI SÁNCHEZ, 2017, pág. 118). 

El asesinato para facilitar otro delito versa sobre el hecho de que la vida de la víctima se 

constituye en un muro o estorbo que debe eliminarse a fin de que el autor pueda cometer 

el delito que espera perpetrar. Distinguiendo Villega Paiva, con el asesinato para ocultar 

otro delito, el cual se presenta cuando, habiéndose cometido otro delito (antecedente), se 

perpreta el homicidio (consecuente), para cubrir de un manto de impunidad el primero. 

(VILLEGAS PAIVA, 2018, pág. 261) 

 

Con Gran Crueldad: 

En esta modalidad de asesinato, el autor pudiendo solo emplear medios o formas comunes 

para matar a una persona, utiliza particulares aflicciones o sufrimientos que vuelven más 

intensa y brutal la muerte de la víctima. 

Para considerar la aplicación de la agravación “con gran crueldad” el sujeto activo tiene 

que, expresamente inferir dolor innecesario en el sujeto pasivo, para prolongar en 

cantidad el tiempo de agonía en el momento que pudo librar el fin u objetivo de matar no 

ocasionándole tal sufrimiento, así se afirma que, su conducta despliegue brutalidad. 

(CARO JOHN, 2007, págs. 286-287). 
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Alevosía: 

Consecuentemente PEÑA CABRERA FREYRE, señala que, es esta agravante exige°que 

el sujeto activo cometa el hecho delictivo empleando en la ejecución medio, modos y 

formas; es decir, la organización previa, antelada y fría, que tiendan directa o 

fundamentalmente a asegurar que se pueda consumar el delito, sin el riesgo que para su 

persona pudiera resultar de la defensa por parte del ofendido (sin riesgo propio). (PEÑA 

CABRERA FREYRE, 2017, pág. 68). 

 

Inciso 4 del artículo 108 de nuestro código sustantivo Peruano: 

La tipicidad penal de esta agravante, ha de estimarse como “abierta”, pues el juzgador 

habrá de atestar en un sentido valorativo, de que el “medio empleado” sea capaz”de poner 

en peligro la vida o salud de otros individuos, desde una°doble escala a saber: ex ante y 

ex post. (PEÑA CABRERA FREYRE, 2017, pág. 77) 

Fuego,”Explosión o por cualquier otro medio capaz de poner en peligro la Vida o 

Salud de otras”personas: 

La tipicidad penal de esta agravante, ha de estimarse como “abierta”, pues el juzgador 

habrá de atestar en un sentido valorativo, de que el “medio empleado” sea capaz°de poner 

en peligro la vida o salud de otras°personas, desde una doble escala a saber: ex ante y ex 

post. (PEÑA CABRERA FREYRE, 2017, pág. 77) 

 

Tipicidad Subjetiva: 

El delito”de homicidio”calificado comúnmente conocido como “asesinato”°es un delito 

puramente doloso, es improbable se cometa el delito por culpa”o negligencia. Aquí 

tenemos que el individuo agente inevitablemente debe ser consciente y debe existir la 

voluntad en él de acabar o truncar la vida de su°víctima realizando las distintas formas 

para su cometido y desarrollando las condiciones concretas del tipo penal.  

Titulo de Imputación 

Autoría y Participación 
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En los inicios gobernaba en el marco de la atribución delictiva, en lo que concierne a la 

individualización de los aportes de cada uno de los intervinientes, una teoría formal-

objetiva, por lo que sólo aquel que por sí mismo, de propia mano, quien dispara el arma, 

quien victima a golpes y logra matar; podía ser calificado como autor para efectos penales. 

Sistema de atribución delictiva a todas luces incapaz de brindar soluciones 

dogmáticamente eficaces a la variada constelación de casos que puede desplegarse en la 

facticidad de la realidad social. De ahí, que el artículo 23° del código penal, acoge una 

visión extensa de la autoría, debido a que, autor en el caso del asesinato, no es solo quien 

de forma directa (natural) ejecuta la acción típica, sino también, quienes de forma 

concertada y con el co-dominio del hecho, apoyando de forma decisiva cada uno de ellos 

en la etapa ejecución del delito, perpetran el asesinato, mientras uno reduce las 

capacidades de defensa de la víctima, otro es quien da el tiro de gracia, se trata entonces 

de una coautoría, que debe confirmar también, la concurrencia del tipo subjetivo del 

injusto. En el caso de quien realiza el tipo penal, a través de otro (autoría mediata). 

 

I.4. Formulación°del&problema 

¿En qué medida se valora la”prueba indiciaria para sustentar una sentencia 

condenatoria en el delito”de asesinato en el Distrito Judicial del”Santa – 2018?   

 

I.5. Justificación”del°estudio 

“De acuerdo a los diversos casos de asesinatos perpretados en nuestra ciudad; y a 

los mecanismos utilizados por los jueces penales para sustentar sentencias condenatorias 

en referencia a casos de asesinato, esto viene generando controversia, debido a que 

podríamos evidenciar un tratamiento exclusivo respecto de la prueba directa; es así que, 

consideramos que la presente investigación se justifica en atención a los diversos criterios 

que el juzgador puede emplear en torno a la prueba°indiciaria para sustentar°una 

sentencia%condenatoria sobre los delitos en mencion y que contribuiría a  la sociedad en 

tanto nos encontraríamos ante sentencias que primen en la lucha contra la impunidad.  
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I.6. Hipótesis 

 

I.6.1. Hipótesis de investigación (hi) 

 

 La valoración de la prueba indiciaria sustenta una sentencia condenatoria en 

el delito%de%asesinato en el DistritojJudicial del Santa - 2018.  

 

I.6.2. Hipótesis Nula (Ho) 

 

 La valoración de la prueba indiciaria no sustenta una sentencia condenatoria 

en el delito de asesinato en el Distrito Judicial del Santa - 2018. 

 

I.7. “Objetivos 

 

I.7.1. Objetivos generales 

 

 Determinar en qué influye la valoracion de la prueba indiciaria para sustentar 

una sentenciaucondenatoria en los delitos de asesinato en la CorteuSuperior 

de Justiciapdel Santa – 2018. 

 

I.7.2. Objetivoshespecíficos 

 

 Diferenciar las formas de valoraciónkde la prueba indiciaria. 

 

 Comprobar si los magistrados le dan valor a la prueba”indiciaria en el delito 

de asesinato. 

 Determinar si existen criterios establecidos por el juzgador, para la valoración 

de la prueba indiciaria en los delitos de asesinato. 

 

II. MÉTODO 
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2.1.  Diseñoudetinvestigación 

 

El presente trabajo de investigación, de enfoque cuantitativo, conserva un diseño no 

experimental, ya que se efectuará sin la manipulaciónyde variables, solo apreciaremos 

el fenómeno y concordeha ellohprocederemos a estudiarlo.  

 

En ese sentido, no se manipula ninguna variable para ver su efecto sobre otra u otras 

variables, si no que tenemos como objetivo a observar, a través de la observación de las 

circunstancias existentes, las variables en su contexto natural, así mismo este diseño se 

subdivide en dos tipos, estos son los transaccionales y longitudinales, siendo que nuestra 

investigación se encuadra en los diseños de tipo transaccionales, ya que se obtiene datos, 

se analiza y se describe las variables en un solo momento, esto es en el año 2018. 

 

Consecuentemente, de lo analizado en esta investigación, es de alcance descriptivo, pues 

se describe la valoración de la prueba indiciaria que tienen los magistrados paraosustentar 

unajsentenciauen el delitohde asesinato; es decir, solo se recolecta información a través 

de los expedientes judiciales y las encuestas realizadas aplicadas a expertos en la materia 

como lo son jueces y fiscales de nuestro distrito.  

 

 

No experimental 

 

 

Donde: 

M: 34 magistrados delyDistrito Judicial Del Santa 

O1: Delitojde Asesinato  

O2: Valoración de la prueba indiciaria 

 

 

M -------------O1, O2 
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2.2. Variables, Operacionalización 

 

2.2.1. Variable51 

 Prueba indiciaria 

2.2.2. Variable 2 

 Delitorde Asesinato 
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2.2.3. Operacionalización de variables 

 

 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

medición 

 

 

(V1) 

Prueba 

indiciaria 

 

 

 

 

Se conceptualiza como el 

tipo de prueba que es 

obtenida y mostrada para 

convencer sobre una 

postura o tesis al 

ordenamiento judicial de la 

verdad de los hechos, que a 

través de la ciencia la 

lógica y máxima de la 

experiencia se permiten 

tenerlas por ciertas. Herrera 

et al (2015, p. 21) 

 

Prueba relativa a los 

hechos que se relacionan 

frente a la tesis 

incriminatoria para llegar 

a la verdad del problema 

jurídico. 

 

Criterios de Valoración 

 

 

Criterio de indicios 
P1 y P2 

 

 

LIKERT 
 

 

Clases de indicios P3 Y P4 

Calidad de indicios P5 

 

 

Nivel de interpretación 

 

 

 

Sentencia condenatoria 
P6 

 

Sentencia absolutoria P7 

Motivación suficiente P8 Y P9 

 

 
(V2) 

Delito de 

Asesinato 

Es la acto de un sujeto 

activo de causar la muerte 

de su víctima procediendo 

con el empleo de métodos 

peligrosos o por 

intensiones de vileza, o 

vasta villanía de su 

personalidad. (SALINAS 

SICCHA, 2018) 

Será medible en cuanto se 

apliquen adecuadamente 

los criterios de valoración 

de la prueba indiciaria por 

el juzgador, de quien da 

muerte, para condenar al 

victimario peligroso. 

Admisión de Indicios 

Recopilación por parte del 

Ministerio Público 

 

 

P10 

 

Recopilación por parte de la 

Defensa Técnica 

 

P11 

Matar a otro 

Clases de Asesinato 

 
P12 

Circunstancias Agravantes P13 

Victimario 
Nivel socioeconómico P14 

Nivel de desprecio de la persona P15 
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2.3. Población y muestra                                                                                                                                    

Elnpresente proyecto de investigación, está constituido porylos 34tmagistrados 

delyDistritouJudicial Del Santa°a los cuales se acude en aplicación de la 

encuesta, el cual tiene por finalidad determinar la calidad de sentencias que 

refieren al delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de asesinato, 

si es que es posible sustentar una sentencia°condenatoria con la valoración de la 

prueba indiciaria en su decisión. 

“Cabejrecordarkque, por ser la totalidad detmagistrados en este distrito judicial 

no será necesario sacar una muestragde ello.” 

2.4. Técnicashe instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

2.4.1. Técnica 

    #La técnica utilizada en el presente trabajo de investigación es la Encuesta, 

ésta nos sirvió para recabar todos los datos necesarios y obtener los resultados 

sobre el tema de investigación. 

 

Razoneshpor el cual, se utiliza la encuestafcomo técnica, definido como un 

procedimiento que faculta la indagación de temas subjetivos con la finalidad 

dehadquirir información°de un determinadojnúmero de personas y que en 

nuestra investigación está dirigida a los 34 magistrados°del Distrito Judicial 

Del Santa.  

 

2.4.2. Instrumento 

En el presente trabajo de investigación, se aplicó el cuestionario de 

encuesta; el cual muestra a detalle los ítems, tal cual se formularon a los 

entrevistados, los 34 magistrados del distrito judicial del santa. 
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2.4.3. Validez  

 Para demostrar la validez del presente trabajo de investigación, se 

aplicó el formato de constancia de validación otorgado por la 

universidad César Vallejo, en la cual se sometió a juicio de experto el 

instrumento (cuestionario de encuesta), evaluándose la coherencia de 

los ítems, contenido, composición, claridad, precisión y pertinencia. 

Teniendo como especialistas validadores; un metodólogonny dos 

temáticos. 

2.5. Procedimiento 

 

En cuanto al modo de recolección de la información, en primera instancia se 

ubicaron las tesis relevantes de otros estudiantes y a fines al estudio de la presente 

investigación, consignándose en la parte de antecedentes. Por consiguiente, se 

investigó las teorías fundamentales sobre el tema de investigación, consultando 

información en libros de la rama de derecho penal y que versan sobre la prueba 

indiciaria.  

Además, se consultó sentencias y jurisprudencia respecto la prueba indiciaria y que 

ahondaron en mayor cuantía el análisis de su aplicación en los delitos de Asesinato 

en la CortegSuperior de Justicia Del Santa, teniendo en consideración las asesorías 

del”asesor temático en cuanto al mismo. 

Por otro lado, se utilizó la Técnica (encuesta) y el instrumento (cuestionario de 

encuesta), los cuales se plasmaron en un formato papel, siendo cuidadosamente 

elaborado con los enunciados del cuestionario de encuesta y su escala valorativa, a 

fin de conocer por parte de los 34 magistrados encuestados; la realidad  sobre la 

valoración de la pruebafindiciaria para sustentarjuna sentencia condenatoria en los 

delitos de Asesinato en la Corte Superior de Justicia Del Santa 2018. Asimismo, los 

datos obtenidos, se ingresaron a la aplicación de Excel, a fin de tabular los 

respectivos resultados; consignando en base a ello, los gráficos y descripción de los 

mismos. 
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2.6. Métodos de análisis de datos 

 

Método Jurídico 

Nuestro trabajo de investigación está direccionado a resolver una 

problemática relevante en la rama del derecho penal a investigar, siendo 

importante, hallar contestaciones a nuestras incógnitas de exploración trazadas 

en cuanto a la Prueba Indiciaria, teniendo en consideración la doctrina y la 

normatividad vigente. 

Análisis descriptivo: 

En el presente se describe la problemática, se analiza la doctrina, sentencias y 

jurisprudencia a disposición, describiendo lo que se señala respecto la Prueba 

Indiciaria, a efectos de la elaboración de la operacionalización de variables. 

En un primer momento, se realizó la aplicacióngde la técnica (encuesta) dirigida 

a los 34 magistrados del Distrito Judicial Del Santa. 

Al respecto, de los resultados se formuló la tabulación respectiva, 

construyéndose tablas simples, que sean posibleshde leer y que de manera usual 

brindenkuna apropiadayposición de las características más explicativas de la 

distribución estadística elaborada, con su respectiva descripción. Dicha tabulación 

se realizó en el Programa Excel 2016, el mismo que también sirvió para la 

elaboración de las Tablas de Frecuencias.  

También, se utilizó el programa estadístico SPSS para la comprobación de  la 

aceptación de nuestra hipótesis de investigación. 

2.7. Aspectosgéticos 

Uno de los vitales pilares del proyecto de investigación son los aspectosnéticos, 

los cuales se sostendránhen loshprincipios de la ética, ya que el objeto de estudio 

serán las personas se hizo ineludible contar con el asentimiento anterior de los 

mismos. 

Dentrodde losgaspectos éticos se ha considerado circunscribir: 
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 Autonomía:fEncontrando la ejecutividad de los docentes y la universidad 

para significar en la investigación 

 Originalidad: el cual radica en el que el proyecto de investigación ha sido 

elaborado claramente por el investigador sin plagio alguno de otro autor. 

 Anonimato: El cual radica en que en la realización de la encuesta no será 

divulgado los datos personales del encuestado, para que de esta forma exista 

una privacidad entre el encuestador yhencuestado.  

 Consentimiento Informado:oMediante el cual se realiza la encuesta al 

encuestado, explicándole de carácter efímero y simplificada sobre el 

desarrollo de investigación que realizara, teniéndose en cuenta si el 

encuestado brinda o no su consentimiento en el desarrollo de la encuesta.  
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III. RESULTADOS 

TABLA N° 01 

¿CREEmUSTED QUE LOS MAGISTRADOS CONOCEN LA CORRECTA 

CONSTRUCCIÓN DE PRUEBA INDICIARIA EN EL DELITO DE ASESINATO? 

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penaleshde la Corte 

Superiorhde Justiciahdel Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal deljSanta.  

 

GRÁFICO N° 01 

Fuente: Tabla N°01 

Descripción: Como se puede observar en el gráfico N° 01 de los datos recogidos a los 34 

magistrados (100%), se puede interpretar que el 2.94% del total encuestado está 

Totalmente de acuerdo que los magistrados conocen la correcta construcción de prueba 

indiciaria en el delito de asesinato, el 64.71% está De acuerdo que los magistrados 

conocen la correcta construcción de prueba indiciaria en el delito de asesinato, el 29.41% 

está Ni de acuerdo Ni desacuerdo que los magistrados conocen la correcta construcción 

de prueba indiciaria en el delito de asesinato, el 2.94% está en Desacuerdo que los 

magistrados conocen la correcta construcción de prueba indiciaria en el delito de 

asesinato y el 0% está Totalmente en desacuerdo que los magistrados conocen la correcta 

construcción de prueba indiciaria en el delito de asesinato. 

OPCION DE RESPUESTA Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   1 0.03 2.94% 2.94% 

De acuerdo  22 0.65 64.71% 67.65% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  10 0.29 29.41% 97.06% 

Desacuerdo  1 0.03 2.94% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%  

0.00%
20.00%
40.00%
60.00%
80.00%

Totalmente
de acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo/ni
desacuerdo

Desacuerdo Totalmente
desacuerdo

2.94%

64.71%

29.41%

2.94% 0.00%

CONOCIMIENTO DE LA CORRECTA CONSTRUCCION DE 
PRUEBA INDICIARIA
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TABLA N°02 

¿ADMITE USTED QUE LOS MAGISTRADOS CONOCEN LOS REQUISITOS 

PARA LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA INDICIARIA EN EL DELITO DE 

ASESINATO? 

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penaleshde la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

GRÁFICO N°02 

Fuente: Tabla N°02 

Descripción: Como se puede observar en el gráfico N° 02 de los datos recogidos a los 34 

magistrados (100%) de nuestra población, se puede interpretar que el 0% del total 

encuestado está totalmente de acuerdo que los magistrados conocen los requisitos para la 

valoración de la prueba indiciaria en el delito de asesinato, el 26.47% está De acuerdo 

que los magistrados conocen los requisitos para la valoraciónhde la prueba indiciaria en 

el delito de asesinato, el 70.59% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que los magistrados 

conocen los requisitos para la valoracióngde la prueba indiciaria en el delito de asesinato, 

el 2.94% está En desacuerdo que los magistrados conocen los requisitos para la valoración 

dehla pruebajindiciaria en el delito de asesinato y el 0% está Totalmente en desacuerdo. 

 

OPCION DE RESPUESTA fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  9 0.26 26.47% 26.47% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  24 0.71 70.59% 97.06% 

Desacuerdo  1 0.03 2.94% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

0.00%

50.00%

100.00%

Totalmente
de acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo/ni
desacuerdo

DesacuerdoTotalmente
desacuerdo

0.00%
26.47%

70.59%

2.94% 0.00%

CONOCIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA 
VALORACION DE LA PRUEBA INDICIARIA
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TABLA N°03 

¿CREE USTED QUE APLICAR PRUEBA INDICIARIA EQUIVALEN EL 

MISMO VALOR PROBATORIO QUE LA PRUEBA DIRECTA, EN UN 

PROCESO PENAL? 

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penalesgde la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°03 

Fuente: Tabla N°03 

Descripción: En el siguiente gráfico N°03 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 11.76% está 

Totalmente de acuerdo que aplicar prueba indiciaria equivalen el mismo valor probatorio 

que la prueba directa en un proceso penal, el 35.29% está De acuerdo que aplicar prueba 

indiciaria equivalen el mismo valor probatorio que la prueba directa en un proceso penal, 

el 17.65% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que aplicar prueba indiciaria equivalen el 

mismo valor probatorio que la prueba directa, en un proceso penal, el 29.41% está En 

desacuerdo que aplicar prueba indiciaria equivalen el mismo valor probatorio que la 

prueba directa, en un proceso penal y el 5.88% está Totalmente en desacuerdo que aplicar 

OPCION DE RESPUESTA fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   4 0.12 11.76% 11.76% 

De acuerdo  12 0.35 35.29% 47.06% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  6 0.18 17.65% 64.71% 

Desacuerdo  10 0.29 29.41% 94.12% 

Totalmente desacuerdo  2 0.06 5.88% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

0.00%

50.00%

Totalmente de
acuerdo

De acuerdo Ni de acuerdo/ni
desacuerdo

Desacuerdo Totalmente
desacuerdo

11.76%

35.29%

17.65%
29.41%

5.88%

APLICAR PRUEBA INDICIARIA EQUIVALEN EL MISMO 
VALOR PROBATORIO QUE PRUEBA DIRECTA
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prueba indiciaria equivalen el mismo valor probatorio que la prueba directa, en un proceso 

penal. 

 

TABLA N°04 

¿EL DELITO DE ASESINATO EN LA PRÁCTICA PUEDE SER PROBADO CON 

PRUEBA INDICIARIA? 

OPCION DE RESPUESTA fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   2 0.06 5.88% 5.88% 

De acuerdo  20 0.59 58.82% 64.71% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  8 0.24 23.53% 88.24% 

Desacuerdo  2 0.06 5.88% 94.12% 

Totalmente desacuerdo  2 0.06 5.88% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°04 

Fuente: Tabla N°04 

Descripción: En el siguiente gráfico N°04 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 5.88% está 

Totalmente de acuerdo que el delito de asesinato en la práctica puede ser probado con 

prueba indiciaria, el 58.82% está De acuerdo que el delito de asesinato en la práctica 

puede ser probado con prueba indiciaria, el 23.53% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que el delito de asesinato en la práctica puede ser probado con prueba indiciaria, 5.88% 

está En desacuerdo que el delito de asesinato en la práctica puede ser probado con prueba 

0.00%

100.00%

Totalmente de
acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo/ni
desacuerdo

Desacuerdo Totalmente
desacuerdo

5.88%

58.82%
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EL DELITO DE ASESINATO PUEDE SER PROBADO CON 
PRUEBA INDICIARIA
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indiciaria y el 5.88% está Totalmente en desacuerdo que el delito de asesinato en la 

práctica puede ser probado con prueba indiciaria. 

 

TABLA N°05 

¿CONSIDERA QUE ES RAZONABLE OBTENER CALIDAD DE INDICIOS 

PARA SUSTENTAR EL DELITO DE ASESINATO? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   4 0.12 11.76% 11.76% 

De acuerdo  14 0.41 41.18% 52.94% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  12 0.35 35.29% 88.24% 

Desacuerdo  4 0.12 11.76% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°05 

Fuente: Tabla N°05 

Descripción: En el siguiente gráfico N°05 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 11.76% está 

Totalmente de acuerdo que es razonable obtener calidad de indicios para sustentar el 

delito de asesinato, el 41.18% está De acuerdo que es razonable obtener calidad de 

indicios para sustentar el delito de asesinato, el 35.29% está Ni de acuerdo Ni en 

desacuerdo que es razonable obtener calidad de indicios para sustentar el delito de 

asesinato, el 11.76% está En desacuerdo que es razonable obtener calidad de indicios para 

sustentar el delito de asesinato y el 0% está Totalmente en desacuerdo que es razonable 

obtener calidad de indicios para sustentar el delito de asesinato. 
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TABLA N°06 

¿CONSIDERA QUE SE ESTÁ CUMPLIENDO CON DIFERENCIAR LAS 

CLASES DE INDICIOS PARA SUSTENTAR EL DELITO DE ASESINATO EN 

LA SENTENCIA CONDENATORIA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  10 0.29 29.41% 29.41% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  18 0.53 52.94% 82.35% 

Desacuerdo  5 0.15 14.71% 97.06% 

Totalmente desacuerdo  1 0.03 2.94% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°06 

Fuente: Tabla N°06 

Descripción: En el siguiente gráfico N°06 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 

Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para 

sustentar el delito de asesinato en la sentencia condenatoria, el 29.41% está De acuerdo 

que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de 

asesinato en la sentencia condenatoria, el 52.94% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de 

asesinato en la sentencia condenatoria, el 14.71% está En desacuerdo que se está 

cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato en 

la sentencia condenatoria y el 2.94% está Totalmente en desacuerdo que se está 
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cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato en 

la sentencia condenatoria. 

TABLA N°07 

¿CONSIDERA QUE SE ESTÁ APLICANDO CORRECTAMENTE LOS 

CRITERIOS DE INDICIOS PARA SUSTENTAR EL DELITO DE ASESINATO? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  10 0.29 29.41% 29.41% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  18 0.53 52.94% 82.35% 

Desacuerdo  6 0.18 17.65% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°07 

Fuente: Tabla N°07 

Descripción: En el siguiente gráfico N°07 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 

Totalmente de acuerdo que se está aplicando correctamente los criterios de indicios para 

sustentar el delito de asesinato, el 29.41% está De acuerdo que se está aplicando 

correctamente los criterios de indicios para sustentar el delito de asesinato, el 52.94% está 

Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que se está aplicando correctamente los criterios de 

indicios para sustentar el delito de asesinato, el 17.65% está En desacuerdo que se está 

aplicando correctamente los criterios de indicios para sustentar el delito de asesinato y el 

0.00%

50.00%

100.00%

Totalmente de
acuerdo

De acuerdo Ni de acuerdo/ni
desacuerdo

Desacuerdo Totalmente
desacuerdo

0.00%
29.41%

52.94%

17.65%
0.00%

APLICAR CORRECTAMENTE LOS CRITERIOS DE INDICIOS



 

35 
 

0% está Totalmente en desacuerdo que se está aplicando correctamente los criterios de 

indicios para sustentar el delito de asesinato. 

 

TABLA N°08 

¿ADMITE QUE SE ESTÁ CUMPLIENDO CON DIFERENCIAR LAS CLASES 

DE INDICIOS PARA SUSTENTAR EL DELITO DE ASESINATO EN LA 

SENTENCIA ABSOLUTORIA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  12 0.35 35.29% 35.29% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  18 0.53 52.94% 88.24% 

Desacuerdo  4 0.12 11.76% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

GRÁFICO N°08 

Fuente: Tabla N°08 

Descripción: En el siguiente gráfico N°08 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 

Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para 

sustentar el delito de asesinato en la sentencia absolutoria, el 35.29% está De acuerdo que 

se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de 

asesinato en la sentencia absolutoria, el 52.94% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que 

se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de 

asesinato en la sentencia absolutoria, el 11.76% está En desacuerdo que se está 
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cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato en 

la sentencia absolutoria y el 0% está Totalmente en desacuerdo que se está cumpliendo 

con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato en la sentencia 

absolutoria. 

TABLA N° 09 

SEGÚN EL NIVEL DE INTERPRETACIÓN ¿CONSIDERA QUE EXISTE 

MOTIVACIÓN SUFICIENTE PARA SUSTENTAR UNA SENTENCIA 

ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE ASESINATO CON PRUEBA 

INDICIARIA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   2 0.06 5.88% 5.88% 

De acuerdo  15 0.44 44.12% 50.00% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  14 0.41 41.18% 91.18% 

Desacuerdo  3 0.09 8.82% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°09 

Fuente: Tabla N°09 

Descripción: En el siguiente gráfico N°09 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 5.88% está 

Totalmente de acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente 

para sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria, 

el 44.12% está De acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria, el 41.18% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de 
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interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por el 

delito de asesinato con prueba indiciaria, el 8.82% está En desacuerdo que según el nivel 

de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por 

el delito de asesinato con prueba indiciaria y el 0% está Totalmente en desacuerdo que 

según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia 

absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria. 

TABLA N°10 

¿CREE USTED QUE SE ESTÁ CUMPLIENDO CON DIFERENCIAR LAS 

CLASES DE INDICIOS PARA SUSTENTAR EL DELITO DE ASESINATO? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   2 0.06 5.88% 5.88% 

De acuerdo  13 0.38 38.24% 44.12% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  14 0.41 41.18% 85.29% 

Desacuerdo  5 0.15 14.71% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

GRÁFICO N°10 

Fuente: Tabla N°10 

Descripción: En el siguiente gráfico N°10 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 5.88% está 

Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para 

sustentar el delito de asesinato, el 38.24% está De acuerdo que se está cumpliendo con 

diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato, el 41.18% está Ni 

de acuerdo Ni en desacuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios 

para sustentar el delito de asesinato, el 14.71% está En desacuerdo que se está cumpliendo 
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con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato y el 0% está 

Totalmente en desacuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios 

para sustentar el delito de asesinato. 

 

TABLA N°11 

TOMANDO EN CUENTA LA ADMISIÓN DE INDICIOS ¿CONSIDERA USTED 

QUE SE ESTÁ CUMPLIENDO CON SU CORRECTA RECOPILACIÓN POR 

PARTE DE LOS REPRESENTANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  25 0.74 73.53% 73.53% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  4 0.12 11.76% 85.29% 

Desacuerdo  5 0.15 14.71% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°11 

Fuente: Tabla N°11 

Descripción: En el siguiente gráfico N°11 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 

Totalmente de acuerdo que según la admisión de indicios se esté cumpliendo con su 

correcta recopilación por parte de los representantes del ministerio público, el 73.53% 

está De acuerdo que según la admisión de indicios se esté cumpliendo con su correcta 

recopilación por parte de los representantes del ministerio público, el 11.76% está Ni de 

acuerdo Ni en desacuerdo que según la admisión de indicios se está cumpliendo con su 

0.00%

100.00%

Totalmente de
acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo/ni
desacuerdo

Desacuerdo Totalmente
desacuerdo

0.00%

73.53%

11.76% 14.71% 0.00%

EN LA ADMISION DE INDICIOS SE CUMPLE CON LA 
CORRECTA RECOPILACION POR EL MINISTERIO PUBLICO



 

39 
 

correcta recopilación por parte de los representantes del ministerio público, el 14.71% 

está En desacuerdo que según la admisión de indicios se esté cumpliendo con su correcta 

recopilación por parte de los representantes del ministerio público y el 0% está 

Totalmente en desacuerdo que según la admisión de indicios se esté cumpliendo con su 

correcta recopilación por parte de los representantes del ministerio público. 

 

TABLA N°12 

¿CREE USTED QUE EN BASE A LA ADMISIÓN DE INDICIOS SE ESTÁ 

CUMPLIENDO CON SU CORRECTA RECOPILACIÓN POR PARTE DE LA 

DEFENSA TÉCNICA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  5 0.15 14.71% 14.71% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  22 0.65 64.71% 79.41% 

Desacuerdo  7 0.21 20.59% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

GRÁFICO N°12 

Fuente: Tabla N°12 

Descripción: En el siguiente gráfico N°12 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 

Totalmente de acuerdo que en base a la admisión de indicios se está cumpliendo con su 

correcta recopilación por parte de la defensa técnica, el 14.71% está De acuerdo que en 

base a la admisión de indicios se está cumpliendo con su correcta recopilación por parte 

de la defensa técnica, el 64.71% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que en base a la 
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admisión de indicios se está cumpliendo con su correcta recopilación por parte de la 

defensa técnica, el 20.59% está En desacuerdo que en base a la admisión de indicios se 

está cumpliendo con su correcta recopilación por parte de la defensa técnica y el 0% está 

Totalmente en desacuerdo que en base a la admisión de indicios se está cumpliendo con 

su correcta recopilación por parte de la defensa técnica. 

 

TABLA N°13 

¿CONSIDERA USTED QUE EN LA INFERENCIA LÓGICA PARA VALORAR 

LA PRUEBA INDICIARIA, SE CUMPLE CON APLICAR LAS MÁXIMAS DE 

LA EXPERIENCIA, REGLAS DE LA LÓGICA Y/O LEYES DE LA CIENCIA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   2 0.06 5.88% 5.88% 

De acuerdo  22 0.65 64.71% 70.59% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  10 0.29 29.41% 100.00% 

Desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°13 

Fuente: Tabla N°13 

Descripción: En el siguiente gráfico N°13 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 5.88% está 

Totalmente de acuerdo que en la inferencia lógica para valorar la prueba indiciaria, se 

cumple con aplicar las máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la 

ciencia, el 64.71% está De acuerdo que en la inferencia lógica para valorar la prueba 
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indiciaria, se cumple con aplicar las máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o 

leyes de la ciencia, el 29.41% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que en la inferencia 

lógica para valorar la prueba indiciaria, se cumple con aplicar las máximas de la 

experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia, el 0% está En desacuerdo que en 

la inferencia lógica para valorar la prueba indiciaria, se cumple con aplicar las máximas 

de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia y el 0% está Totalmente en 

desacuerdo que en la inferencia lógica para valorar la prueba indiciaria, se cumple con 

aplicar las máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia. 

TABLA N°14 

¿CONSIDERA USTED QUE SEGÚN EL NIVEL DE INTERPRETACIÓN 

EXISTE MOTIVACIÓN SUFICIENTE PARA SUSTENTAR UNA SENTENCIA 

CONDENATORIA POR EL DELITO DE ASESINATO CON PRUEBA 

INDICIARIA? 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   0 0.00 0.00% 0.00% 

De acuerdo  15 0.44 44.12% 44.12% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  15 0.44 44.12% 88.24% 

Desacuerdo  4 0.12 11.76% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

 

GRÁFICO N°14 

Fuente: Tabla N°14 

Descripción: En el siguiente gráfico N°14 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 0% está 
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para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria, 

el 44.12% está De acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria, el 44.12% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de 

interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por 

el delito de asesinato con prueba indiciaria, el 11.76% está En desacuerdo que según el 

nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia 

condenatoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria y el 0% está Totalmente en 

desacuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para 

sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria. 

TABLA N°15 

¿CONSIDERA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES TIPIFICADAS 

EN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL ESTÁN SUJETAS A LA 

APLICACIÓN DE PRUEBA INDICIARIA EN SU TOTALIDAD? 

 

OPCION DE RESPUESTA  Fo Fo h% H% 

Totalmente de acuerdo   1 0.03 2.94% 2.94% 

De acuerdo  22 0.65 64.71% 67.65% 

Ni de acuerdo/ni desacuerdo  10 0.29 29.41% 97.06% 

Desacuerdo  1 0.03 2.94% 100.00% 

Totalmente desacuerdo  0 0.00 0.00% 100.00% 

TOTAL 34 1 100.00%   

Fuente: Encuesta ejecutada a los 34 magistrados; de los juzgados penales de la Corte 

Superior de Justicia del Santa y de la 1ra. Y 2da.Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Nuevo Chimbote - del Distrito Fiscal del Santa. 

GRÁFICO N°15 

Fuente: Tabla N°15 
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Descripción: En el siguiente gráfico N°15 según los datos recogidos a los 34 magistrados 

que representan el 100% de nuestra población, se puede interpretar que el 2.94% está 

Totalmente de acuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 108 del 

Código Penal están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad, el 64.71% 

está De acuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 108 del Código 

Penal están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad, el 29.41% está Ni 

de acuerdo Ni en desacuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 

108 del Código Penal están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad, el 

2.94% está En desacuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 108 

del Código Penal están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad y el 0% 

está Totalmente en desacuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 

108 del Código Penal están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad. 
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Prueba de Chi Cuadrado 

Sobre el particular, se realiza la prueba de Chi cuadrado, de acuerdo a las siguientes tablas de contingencia: 

 

1. Tabla de contingencia: Considera usted que, según el nivel de interpretación, existe motivación suficiente para sustentar una sentencia 

condenatoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria y según el nivel de interpretación ¿Considera usted que existe motivación suficiente 

para sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria? 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 

Casos 

Válidos Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 
¿Considera usted que 

Según el nivel de 
interpretación existe 

motivación suficiente para 

sustentar una sentencia 
condenatoria por el delito 

de asesinato con prueba 

indiciaria? * Según el 
nivel de interpretación 

¿Considera usted que 

existe motivación 
suficiente para sustentar 

una sentencia absolutoria 

por el delito de asesinato 
con prueba indiciaria? 

34 100,0% 0 0,0% 34 100,0% 
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Tabla cruzada ¿Considera usted que Según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito 

de asesinato con prueba indiciaria?*Según el nivel de interpretación ¿Considera usted que existe motivación suficiente para sustentar una sentencia 

absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria? 

 

Según el nivel de interpretación ¿Considera usted que existe 

motivación suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por el 

delito de asesinato con prueba indiciaria? 
Total 

Totalmente de 

acuerdo 
De acuerdo 

Ni de acuerdo/ 

Ni en 

desacuerdo 

En desacuerdo 

¿Considera usted que 

Según el nivel de 

interpretación existe 

motivación suficiente para 

sustentar una sentencia 

condenatoria por el delito 

de asesinato con prueba 

indiciaria? 

De acuerdo 

Recuento 1 7 10 0 18 

Recuento esperado ,5 7,4 8,5 1,6 18,0 

Ni de acuerdo/ Ni en 

desacuerdo 

Recuento 0 7 4 0 11 

Recuento esperado ,3 4,5 5,2 1,0 11,0 

En desacuerdo 

Recuento 0 0 2 3 5 

Recuento esperado ,1 2,1 2,4 ,4 5,0 

Total 
Recuento 1 14 16 3 34 

Recuento esperado 1,0 14,0 16,0 3,0 34,0 
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           Gráfico de Chi cuadrado 

 

  

 

Para demostrar si nuestra hipótesis es aceptada o rechazada, se utilizó un coeficiente de confianza del 95%, con un nivel de significancia de 5% 

(0,05), con grados de Libertad de 6, según la Tabla de valores de Chi cuadrado, teniendo en consideración un valor límite de 12,592. De igual 

forma, obtuvimos un valor de Chi cuadrado de 22,315. En síntesis, de acuerdo a un rango de 0 - 12,592 el resultado obtenido no se encuentra dentro 

de este rango, encontrándose en el área denominada “zona de rechazo”, con un valor de 22,315. De esta forma, conforme el gráfico líneas up supra, 

nuestra hipótesis de investigación,  la valoración de la prueba indiciaria sustenta una sentencia condenatoria en el delito de Asesinato, en el  Distrito  

Judicial del Santa, 2018, ha sido rechazada. 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
22,315a 6 ,001 

Razón de verosimilitud 18,675 6 ,005 

Asociación lineal por 

lineal 
5,642 1 ,018 

N de casos válidos 34   

a. 9 casillas (75,0%) han esperado un recuento menor que 5. 

El recuento mínimo esperado es ,15. 
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IV. DISCUSIÓN 

En cuanto a los criterios de valoración, luego de los resultados del análisis de la tabla N° 

1 en base al primer ítem N° 1 se pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 

2.94% está Totalmente de acuerdo que los magistrados conocen la correcta construcción 

de prueba indiciaria en el delito de asesinato. Asimismo, el 64.71% está De acuerdo. Por 

otro lado, el 29.41% está Ni de acuerdo Ni desacuerdo que los magistrados conocen la 

correcta construcción de prueba indiciaria en el delito de asesinato; mientras que, el 

2.94% está en Desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo. 

En tal sentido, al analizar la tabla N° 2, en base al ítem N° 2 se pudo comprobar que de 

los magistrados encuestados el 0% está totalmente de acuerdo que los magistrados 

conocen los requisitos para la valoración de la prueba indiciaria en el delito de asesinato. 

Asimismo, el 26.47% está De acuerdo. Por otro lado, el 70.59% está Ni de acuerdo Ni en 

desacuerdo que los magistrados conocen los requisitos para la valoración de la prueba 

indiciaria en el delito de asesinato; mientras que, el 2.94% está En desacuerdo. 

Finalmente, el 0% está Totalmente en descuerdo. 

Por consiguiente, al analizar la tabla N° 3, en base al ítem N° 3 se pudo comprobar que 

de los magistrados encuestados, el 11.76% está Totalmente de acuerdo que aplicar prueba 

indiciaria equivalen el mismo valor probatorio que la prueba directa en un proceso penal. 

Asimismo, el 35.29% está De acuerdo. Por otro lado, el 17.65% está Ni de acuerdo Ni en 

desacuerdo que aplicar prueba indiciaria equivalen el mismo valor probatorio que la 

prueba directa, en un proceso penal; mientras que, el 29.41% está En desacuerdo. 

Finalmente, el 5.88% está Totalmente en desacuerdo. 

También, al analizar la tabla N° 4, en base al ítem N° 4 se pudo comprobar que de los 

magistrados encuestados, el 5.88% está Totalmente de acuerdo que el delito de asesinato 

en la práctica puede ser probado con prueba indiciaria. Asimismo, el 58.82% está De 

acuerdo. Por otro lado, el 23.53% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que el delito de 

asesinato en la práctica puede ser probado con prueba indiciaria; mientras que, el 5.88% 

está En desacuerdo. Finalmente, el 5.88% está Totalmente en desacuerdo. 
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Además, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 5, en base al ítem N° 5 se 

pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 11.76% está Totalmente de 

acuerdo que es razonable obtener calidad de indicios para sustentar el delito de asesinato. 

Asimismo, el 41.18% está De acuerdo. Por otro lado, el 35.29% está Ni de acuerdo Ni en 

desacuerdo que es razonable obtener calidad de indicios para sustentar el delito de 

asesinato; mientras que, el 11.76% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está 

Totalmente en desacuerdo. 

 

Estos datos se corroboran con la investigación de Córdón Aguilar (2012) quien concluye 

que; la prueba indiciaria se entiende por una actividad intelectual llevada a cabo de entero 

en la mente del juzgador, en virtud de la cual, a partir de un hecho o enunciado fáctico 

conocido (indicio, hecho-indiciante o hecho-base), correctamente probado en proceso, 

logra alcanzar el convencimiento acerca del acaecimiento de otro hecho o enunciado 

(afirmación presumida, hecho-indiciado o hecho-consecuencia), necesitado de prueba, 

por concurrir entre ambos un vínculo o nexo directo que establece que, de comprobarse 

el primero, acontece el segundo como lógica y natural consecuencia, logrando el juez 

presumir, como conclusión cierta y fundada, su efectiva constatación. 

 

Estos resultados se ven fundamentados en la teoría de Taruffo M. (2009, p. 59-60) quien 

prescribe que; en el ámbito penal, y principalmente en la decisión concluyente, se 

pretende resolver en todo sentido la incertidumbre que puede originar la verdad o falsedad 

de los enunciados que tienen relación  con los hechos importantes y principales de la 

causa que los origina. La prueba es el instrumento que utilizan las partes desde hace 

siglos, para demostrar la veracidad de las afirmaciones, medio por el cual sirve al juez 

para resolver frente a la verdad o falsedad de los enunciados facticos. En otras palabras 

se conceptualiza como prueba a un instrumento, método,  sujeto, materia, que consiga 

facilitar información fructífera para poder solucionar cierta irresolución. De esto dicho, 

son considerados como prueba tanto los instrumentos para conseguir información que 

están explícitamente señalados por la ley (como pruebas típicas) como las que la ley no 

revela  (pruebas atípicas) pero de una manera relativa se exteriorizan para sustentar un 

criterio sobre el fallo de los hechos.  
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Finalmente, concluimos que, en cuanto al criterio de valoración, que tienen los 

magistrados, quienes son los jueces, encargados de valorar la prueba indirecta o la 

proveniente de los indicios, es valorada, meramente, por las creencias, máximas de las 

experiencias, y doctrinas asimiladas por el juzgador que toma un caso en concreto por 

delito de asesinato, probado solo con indicios, por lo que el camino o la lógica que este 

sigue se encuentra en la fase interna, pensamiento, del propio juzgador, el que le da valor 

a la prueba indiciaria en cuestión a la sentencia que le toca resolver dentro del plazo 

establecido por la ley. 

 

En cuanto, al nivel de interpretación, luego de los resultados del análisis de la tabla N° 6 

en base al primer ítem N° 6, se pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 

0% está Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de 

indicios para sustentar el delito de asesinato en la sentencia condenatoria. Asimismo, el 

29.41% está De acuerdo. Por otro lado, el 52.94% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de 

asesinato en la sentencia condenatoria; mientras que, el 14.71% está En desacuerdo. 

Finalmente, el 2.94% está Totalmente en desacuerdo. 

En tal sentido, al analizar la tabla N° 7, en base al ítem N° 7 se pudo comprobar que de 

los magistrados encuestados, el 0% está Totalmente de acuerdo que se está aplicando 

correctamente los criterios de indicios para sustentar el delito de asesinato. Asimismo, el 

29.41% está De acuerdo. Por otro lado, el 52.94% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que se está aplicando correctamente los criterios de indicios para sustentar el delito de 

asesinato; mientras que, el 17.65% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está 

Totalmente en desacuerdo. 

Por consiguiente, al analizar la tabla N° 8, en base al ítem N° 8 se pudo comprobar que 

de los magistrados encuestados, el 0% está Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo 

con diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato en la sentencia 

absolutoria. Asimismo, el 35.29% está De acuerdo. Por otro lado, el 52.94% está Ni de 

acuerdo Ni en desacuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de indicios 

para sustentar el delito de asesinato en la sentencia absolutoria; mientras que, el 11.76% 

está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo. 
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Además, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 9, en base al ítem N° 9 se 

pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 5.88% está Totalmente de 

acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar 

una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria. Asimismo, el 

44.12% está De acuerdo. Por otro lado, el 41.18% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una 

sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria; mientras que, el 

8.82% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo. 

Estos datos se corroboran con la investigación de Lenin Pérez (2007) quien concluye que; 

la valoración de la prueba indiciaria se da cuando el juez mediante el sistema de 

inferencias lógicas analiza el acumulado de indicios que se consignan en el proceso, los 

cuales deben ser unívocos y concordantes entre sí, es decir es más de un indicio el que 

señala la ley, sin embargo en el sistema oral un solo indicio elaborado como prueba puede 

ser suficiente para lograr una condena o hacer realidad la aplicación de la justicia. 

 

Estos resultados se venifundamentados en la teoría de Caceres J. (2017, p. 22-23) quien 

afirma que; la pruebauindiciaria es un método jurídico procesal de valoración judicial que 

sirve para determinar la existencia de hechos que son objeto de debate en un proceso 

penal, y que son obtenidos a través de elementos periféricos al hecho que se quiera 

acreditar, osea que están alrededor del denominado hecho consecuencia o hecho 

indiciario. Es así que la prueba indiciaria se construye a través de un conjunto de 

habilidades (observación, registro, sistematización y análisis de la información, etc.) 

aplicada a un conjunto de …. Particulares, elementos o circunstancias asequible a los 

sentidos, denominado hecho base (indicio) y sobre las cuales se aplica un conjunto de 

operaciones, permite identificar, aislar y destacar algunos datos y establecer el nexo 

esencial con el hecho consecuencia (dato o hecho oculto e inasequible a primera vista). 

 

Finalmente, concluimos que según la encuesta sobre el nivel de interpretación que 

tendrían los magistrados con respecto a la prueba indiciaria en el delito de asesinato, 

podemos observar un alto porcentaje de la respuesta: ni en acuerdo, ni en desacuerdo , 

por lo que según las preguntas elaboradas, estas respuestas revelarían una falta de 

conocimiento, sobre la valorización y los pasos que se debe seguir para poder aplicar una 
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correcta valoración de prueba indiciaria, lo que no les permitiría opinar fielmente a una 

postura de afirmar o negar, por lo que es imparcial la respuesta. 

 

En cuanto, a la admisión de indicios, luegoude los resultados del análisis de la tabla N° 

10 en base al primer ítem N° 10, se pudo comprobar que de los magistrados encuestados, 

el 5.88% está Totalmente de acuerdo que se está cumpliendo con diferenciar las clases de 

indicios para sustentar el delito de asesinato. Asimismo, el 38.24% está De acuerdo. Por 

otro lado, el 41.18% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que se está cumpliendo con 

diferenciar las clases de indicios para sustentar el delito de asesinato; mientras que, el 

14.71% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo.  

Además, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 11, en base al ítem N° 11 se 

pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 0% está Totalmente de acuerdo 

que según la admisión de indicios se esté cumpliendo con su correcta recopilación por 

parte de los representantes del ministerio público. Asimismo, el 73.53% está De acuerdo. 

Por otro lado, el 11.76% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que según la admisión de 

indicios se está cumpliendo con su correcta recopilación por parte de los representantes 

del ministerio público; mientras que, el 14.71% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% 

está Totalmente en desacuerdo. 

Estos datosuse corroboran con la investigación de Mercedes Mancheno (2014) quien 

concluye que; en tanto la prueba indiciaria pueda ser aplicada eficazmente, es para el 

juzgador de vital importancia que su razonamiento se de a partir de un indicio, puesto 

que, reflejaría de forma específica y significativa la labor probatoria que, constituida en 

la relación causa resultado, coetáneos entre la acción indiciada, la cual permite al juzgador 

sustentar una sentencia sin lugar a dudas. 

Estos resultados se ven fundamentados en la teoría de Mixan M. (2014, p. 180) quien 

prescribe que; según el inciso 1, del artículo 156 del código procesal penal, se puede 

interpretar que el objeto de la prueba son los hechos que pueden imputar, ser punibles y 

ser pasibles de determinar una pena o medida de seguridad, además como la 

responsabilidad civil en virtud al delito cometido. Con respecto al objeto de la prueba no 

existe uniformidad en la doctrina respecto a su origen, para una posición el objeto de la 

prueba son los hechos con relación a los hechos. En consecuencia,  el objeto de la prueba 

es aquello que constituye materia de actividad probatoria, por lo que requiere un previo 
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estudio analizado, y demostrado. Alcanzando la calidad en medida a lo verídico, probable 

o posible. En otro punto de vista el delito construye una alteración al mundo exterior, el 

objeto de la prueba será demostrar que ese cambio se ha realizado a consecuencia de un 

acto del hombre y la finalidad es la acción ilícita. 

En cuanto, a la dimensión matar a otro, luego de los resultados del análisis de la tabla N° 

12 en base al primer ítem N° 12, se pudo comprobar que de los magistrados encuestados, 

el 0% está Totalmente de acuerdo que en base a la admisión de indicios se está 

cumpliendo con su correcta recopilación por parte de la defensa técnica. Asimismo, el 

14.71% está De acuerdo. Por otro lado, el 64.71% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que en base a la admisión de indicios se está cumpliendo con su correcta recopilación por 

parte de la defensa técnica; mientras que, el 20.59% está En desacuerdo. Finalmente, el 

0% está Totalmente en desacuerdo.  

 

Además, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 13, en base al ítem N° 13 se 

pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 5.88% está Totalmente de 

acuerdo que en la inferencia lógica para valorar la prueba indiciaria, se cumple con aplicar 

las máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia. Asimismo, el 

64.71% está De acuerdo. Por otro lado, el 29.41% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo 

que en la inferencia lógica para valorar la prueba indiciaria, se cumple con aplicar las 

máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia; mientras que, el 0% 

está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo.  

 

Estos datos se corroboran con la investigación de Tuesta Torrejón (2018) quien concluye 

que; la aplicación de la prueba indiciaria por parte del Ministerio Público carece de 

experiencias adaptables e inobservancias que coexisten y se presentan por la acción de 

hallarse desconocimiento de propuestas teóricas y cánones de parte de los responsables y 

la sociedad jurídica, siendo imprescindible acudir a experiencias exitosas del derecho 

comparado. 

 

Estos resultados se ven fundamentados en la teoría de Reategui Sánchez (2017, p. 101 - 

102) quien prescribe que; analizando el delito de asesinato, es éste el delito más 
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consecutivo en la praxis judicial que el mismo homicidio simple, desde que sus formas 

agravantes encierran fácilmente todo la actuación dolosa homicida. Es decir, se tiene en 

cuenta los escenarios especiales que determinan al asesinato, que hacen referencia de 

métodos peligrosos o dejan ver la especial intencionalidad del agente, conseguimos 

delimitarlo como la acción de dar muerte por parte del victimario hacia el sujeto pasivo 

haciendo uso de modos peligrosos al momento de inferir el acto letal  o  con intenciones 

de vileza o vasta villanía en su personalidad. El homicidio calificado e igualmente 

llamado asesinato es a lo mejor la figura delictual más despreciable del código sustantivo 

penal peruano, porque para apreciar las circunstancias, consecutivamente no entendemos 

inclusive hasta qué punto llega el ser humano en la destrucción definitiva de su prójimo. 

 

Finalmente, de los resultados descritos líneas up supra, resaltamos un porcentaje de 

64.71%, donde los magistrados encuestados están De acuerdo que en la inferencia lógica 

para valorar la prueba indiciaria, se cumple con aplicar las máximas de la experiencia, 

reglas de la lógica y/o leyes de la ciencia. Ello implica que, los magistrados del Distrito 

Judicial Del Santa, tengan que realizar un exhaustivo análisis a los indicios que carecen 

de contraindicios, aplicando las máximas de la experiencia, reglas de la lógica y/o leyes 

de la ciencia, estableciendo un nexo causal entre los indicios acreditados que se relacionan 

y se refuerzan entre sí; y lo que se trata de probar en los delitos de Asesinato, bajo 

cualquier circunstancia agravante. En tal sentido, es posible que los magistrados puedan 

concluir de manera eficaz y eficiente la consecución de un delito empleando dos o más 

indicios probados estableciendo una relación directa con el camino del delito.   

 

En cuanto, al considerando victimario, luego de los resultados del análisis de la tabla N° 

14 en base al primer ítem N° 14, se pudo comprobar que de los magistrados encuestados, 

el 0% está Totalmente de acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria. Asimismo, el 44.12% está De acuerdo. Por otro lado, el 44.12% está Ni de 

acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria; mientras que, el 11.76% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está 

Totalmente en desacuerdo.  
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Además, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 15, en base al ítem N° 15 se 

pudo comprobar que de los magistrados encuestados, el 2.94% está Totalmente de 

acuerdo que las circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 108 del Código Penal 

están sujetas a la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad. Asimismo, el 64.71% 

está De acuerdo. Por otro lado, el 29.41% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que las 

circunstancias agravantes tipificadas en el artículo 108 del Código Penal están sujetas a 

la aplicación de prueba indiciaria en su totalidad; mientras que, el 2.94% está En 

desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo. 

 

Estos datos se corroboran con la investigación de Sotomayor Herrera (2014) quien 

concluye en qué medida influye la prueba indiciaria en la motivación de sentencias 

condenatorias en la Sala Mixta Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

Además, para la realización de su tesis aplicó la siguiente metodología, utilizó una 

población de 150 expedientes de la Sala Mixta Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco. 

 

Estos resultados se ven fundamentados en la teoría de Reategui Sánchez (2017, p. 108) 

quien prescribe que; el sujeto activo del delito de homicidio calificado podría ser 

cualquier individuo. Cabe indicar que no es necesario que el victimario tenga cierta 

cualidad o estado especial que le identifique. En este sentido no se podría determinar al 

homicidio calificado como tal, con tan solo el carácter o el estadío interno del autor, sino 

por el contrario es el ocasionar el deceso de la víctima plasmando las particularidades que 

refiere el tipo penal en estudio. Empero, el presente delito está circunscrito para 

personajes de condiciones psíquicas especiales, mas no anormales. 

 

Finalmente, concluimos que, los resultados describen una realidad preponderante, en 

tanto de los magistrados encuestados, se resalta un porcentaje de 44.12%, quienes están 

Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria. En ese sentido, en la época contemporánea y jurídica – penal, aún existe dudas 

sobre la existencia de una motivación suficiente utilizando la prueba indiciaria, teniendo 
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en consideración, el arraigo que conlleva su utilización en los delitos de Asesinato, donde 

no siempre existe una prueba tangible del hecho delictivo en concreto; contrario sensu, sí 

existen indicios tangibles con los cuales sería mucho más eficiente y efectiva la labor 

desarrollada por los magistrados en la investigación y resolución de los delitos de 

Asesinato en todas sus circunstancias agravantes prescritas en el artículo 108 del Código 

Penal. Finalmente, consideramos que la utilización de la prueba indiciaria en los delitos 

de Asesinato, sí conllevaría a una mejor y suficiente motivación para sustentar una 

sentencia, al tratarse de pruebas tangibles que construyen el camino del hecho delictivo y 

que debería adquirir mayor importancia en los delitos de Asesinato, que se resuelven en 

la Corte Superior de Justicia Del Santa, garantizándose así, el derecho fundamental a la 

debida motivación de las resoluciones judiciales. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Según el resultado obtenido, podemos concluir, que lao valoración de la prueba 

indiciaria en el delito de asesinato, no sustenta una sentencia condenatoria que se 

encuentre debidamente fundamentada, pues la mayoría de magistrados desconoce 

correctamente la aplicación y valoración de la prueba indiciaria en el delito de 

asesinato. 

 

2. Por consiguiente, se determinó que no influye la valoración de la prueba indiciaria 

para sustentar una sentencia condenatoria en el delito de asesinato, desde la 

admisión de la prueba hasta su valoración por parte de los magistrados, toda vez 

que su aplicación correcta es dudable, y por lo tanto no influiría al valorar, algo 

que aún se desconoce en su mayoría. 

 

3. Por otro lado, se dedujo según el resultado de la encuesta realizada, que los 

magistrados en su mayoría, dan valor el mismo valor probatorio al aplicar prueba 

indiciaria y prueba directa, y es porque no debe haber diferencias ni controversias 

en estos dos tipos de prueba, sin embargo en la práctica podemos analizar que es 

más difícil aplicar la  prueba indiciaria correctamente, ya que esta debe seguir una 

serie de requisitos que la mayoría desconoce, y mucho más si existen indicios 

débiles, en contraste con las pruebas presentadas por la contra parte, que buscan 

debilitar y muchas veces logran desvirtuar los indicios admitidos en la tesis 

incriminatoria que presenta el fiscal. 

 

4. Y también se tiene que, según los criterios utilizados por el juzgador para valorar 

la prueba indiciaria, si existiría una diferencia, ya que este sería un procedimiento 

netamente subjetivo, es decir el criterio de valoración se encontraría en la fase 

interna de la mente de los magistrados, porque se evidenció los criterios que 

utilizan los magistrados al momento  de valorar específicamente la prueba 

indiciaria, muchos desconocen si existe una secuencia general para aplicarla 

debidamente en los procesos que tengan este tipo de prueba, por lo que variaría 

mucho entre cada magistrado una debido criterio de valoración. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1.- El presente trabajo de Investigación va dirigido para los Magistrados, entre 

Jueces, Fiscales y Peritos, donde en primer lugar se debe dar a conocer y concientizar 

sobre las debilidades que existen al aplicar prueba indiciaria en el delito de asesinato, 

y mejorar las debilidades que tienen al ser presentadas en primer plano como tesis 

incriminatoria por parte del fiscal, y su correcta valoración por parte de los Jueces 

para sustentar un debida sentencia condenatoria o absolutoria. 

 

2.-  Realizar congresos especialmente dirigidos a los jueces y fiscales no solo sobre 

la prueba indiciaria y su correcta aplicación, también temas sobre criminología, que 

deben estar reforzadas para poder hacer un correcto análisis de los indicios por parte 

de los operadores jurídicos, para que sepan interpretar bien los indicios provenientes 

en el delito de asesinato, y no recaiga todo el peso valorativo de estos indicios solo 

en peritos especializados en la materia, permitiendo dar a los jueces un análisis 

correcto y transparente sobre los hechos suscitados en cada tipo de delito de 

asesinato. 

 

3.- Incentivar a la realización capacitaciones a los magistrados en quien sobrecae la 

carga de valoración final de la prueba proveniente de indicios en los casos de 

asesinato, sobre el artículo 158° inc. 3 sobre lalValoración de la prueba por indicios, 

donde prescribe que se en la valoración de esta, requiere que el indicio esté 

debidamente probado, que los indicios sean plurales, así como que no se presenten 

contra indicios consistentes que desvirtúen los indicios probados. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: CUESTIONARIO PARA CONOCER LA REALIDAD DE LA 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA INDICIARIA PARA SUSTENTAR UNA 

SENTENCIA CONDENATORIA EN LOS DELITOS DE ASESINATO EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA,2018 
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ANEXO 02: CONSTANCIAS DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO. 
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ANEXO 03: Matriz de consistencia 

 

 

 

 

 

FORMULACIÓN 

DEL PROBLEMA 

 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

 

VARIABLE 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

TÉCNICA, MÉTODO 

E INSTRUMENTO 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

 

 

 

¿En qué medida se 

valora la prueba 

indiciaria para 

sustentar una 

sentencia 

condenatoria en el 

delito de asesinato en 

el distrito judicial del 

Santa – 2018? 

 

 

OBJETIVOS GENERALES  

 

Determinar en que influye la valoración de la 

prueba indiciaria para sostener una sentencia 

condenatoria en los delitos de asesinato en la 

Corte Superior de Justicia del Santa – 2018. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

  

● Diferenciar las formas de valoración de la 

prueba indiciaria. 

● Comprobar si los magistrados le dan valor 

a la prueba indiciaria en el delito de 

asesinato. 

● Determinar si existen criterios 

establecidos por el juzgador, para la 

valoración de la prueba indiciaria en los 

delitos de asesinato. 

 

 

𝐻1: La valoración de 

la prueba indiciaria 

sustenta una 

sentencia 

condenatoria en el 

delito de asesinato en 

el Distrito Judicial 

del Santa - 2018 

 

𝐻0: La valoración de 

la prueba indiciaria 

no sustenta una 

sentencia 

condenatoria en el 

delito de asesinato en 

el Distrito Judicial 

del Santa - 2018. 

 

 

 

VARIABLE  

(Y)  

 

Delito de 

Asesinato  

 

VARIABLE 

 (Y) 

 

Prueba indiciaria 

 

 

 

 

NO EXPERIMENTAL  

 

 

 

 

M: 34 magistrados del 

Distrito Judicial Del 

Santa  

 

O1: Delito de Asesinato  

 

O2: Valoración de la 

prueba indiciaria   

 

TECNICA: 

 

Encuesta 

 

METODO: 

 

● Método Jurídico 

Inductivo   

 

INSTRUMENTO: 

 

Encuesta de cuestionario 

 

 

 

N° 34 magistrados del 

Distrito Judicial Del 

Santa  

 

MUESTRA  

 

34 magistrados del 

Distrito Judicial Del 

Santa  

M            O1  O2 
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ANEXO 04: AUTORIZACIÓN DE APLICACIÓN DE ENCUESTAS (MINISTERIO 

PÚBLICO, PODER JUDICIAL- DISTRITO JUDICIAL DEL SANTA). 
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ANEXO 05: SENTENCIAS DE VISTA EMITIDAS EN LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL SANTA APLICANDO PRUEBA INDICIARIA 
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ANEXO 06: ACTA DE APROBACIÓN DE ORIGINALIDAD DE TESIS. 
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ANEXO 07: PANTALLAZO TURNITIN 

 

 

 

 



 

104 
 

ANEXO 08: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS EN REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL UCV. 
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ANEXO 09: AUTORIZACIÓN DE VERSIÓN FINAL DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO 10: FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene por título: “La Valoración de la prueba indiciaria para 

sustentar una sentencia condenatoria en el delito de asesinato en el Distrito judicial Del Santa, 

2018”. Asimismo, como objetivo general es determinar en qué influye la valoracion de la prueba 

indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria en los delitos de asesinato en la Corte 

Superior de Justicia del Santa – 2018. Por consiguiente, tiene un valor Jurídico fundamental, ya 

que su finalidad es el análisis y estudio de la aplicación de la prueba indiciaria en el delito de 

asesinato; tanto por parte de los representantes del ministerio público al formular su acusación 

en su tesis incriminatoria, como por los jueces que tienen la función de valorar la misma, para 

sustentar una sentencia debidamente motivada en arreglo a derecho. La metodología aplicada 

fue el método inductivo. De esta manera, se encuentra ubicado dentro del enfoque cuantitativo 

y corresponde a un diseño no experimental, transaccional de tipo descriptivo. La población se 

conformó por 34 magistrados del Distrito Judicial Del Santa. La técnica es la encuesta y el 

instrumento el cuestionario de encuesta, llegándose a conocer que los criterios utilizados por el 

juzgador para valorar la prueba indiciaria se diferencian entre sí. Finalmente, los resultados 

permitieron concluir que la valoración de la prueba indiciaria no sustenta una sentencia 

condenatoria en el delito de Asesinato, pues la mayoría de los magistrados desconoce 

correctamente la aplicación y valoración de esta clase de prueba, en este tipo de delitos donde 

el bien jurídico protegido es la vida inherente al ser humano. 

 

PALABRAS CLAVE: Fiscalía, Jueces, Prueba Indiciaria, Delito de Asesinato. 
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ABSTRACT 

This research paper is entitled: "The assessment of the evidence to support a conviction in the 

crime of murder in the judicial district of Santa, 2018". Likewise, as a general objective it is to 

determine in what influences the valuation of the evidence to support a conviction in the crimes 

of murder in the Superior Court of Justice of Santa - 2018. Therefore, it has a fundamental legal 

value, since its purpose it is the analysis and study of the application of the evidence in the crime 

of murder; both by the representatives of the public ministry when making their accusation in 

their incriminating thesis, and by the judges who have the function of valuing the same, to 

support a duly motivated sentence in accordance with law. The methodology applied was the 

inductive method. In this way, it is located within the quantitative approach and corresponds to 

a non-experimental, transactional design of descriptive type. The population was formed by 34 

magistrates of the Judicial District of Santa. The technique is the survey and the instrument the 

survey questionnaire, becoming known that the criteria used by the judge to assess the indiciary 

test differ from each other. Finally, the results allowed us to conclude that the assessment of 

the indiciary evidence does not support a conviction in the crime of murder, since most 

magistrates correctly ignore the application and assessment of this kind of evidence, in this type 

of crime where the legal good Protected is the life inherent in the human being. 

KEY WORDS: Prosecutor, Judges, Proof of Evidence, Murder Crime. 

INTRODUCCIÓN 

Hoy en día la probanza para imputar un delito ha evolucionado con las necesidades jurídicas que 

van quedando como antecedentes en la historia del Derecho, por lo que existen diferentes 

innovaciones en el derecho probatorio, ésta es la esencia de las dinámicas procesales del 

derecho y la posibilidad de controvertir todos los hechos sujetos a una imputación de un delito.  

Pero qué pasa cuando no tenemos una prueba directa que nos conlleve a delimitar esta relación 

de hechos-resultado para la imputación de un delito, es aquí donde refuerza  la prueba indirecta 

o también conocida como “prueba indiciaria” que se conceptualiza como un tipo de prueba 

empleado en el proceso, cuando no hay prueba directa,  por otra parte el estudio de la prueba 

por indicios es un tema de suma importancia dentro del denominado derecho probatorio, 

siendo sin embargo uno de los más polémicos, dado que se suele afirmar que es una 

construcción artificial, de poco valor probatorio, no siendo una prueba directa o verdadera, es 

así que el estudio de la prueba indiciaria ha recorrido un largo trayecto por lo cual su importancia 

ha ido creciendo cada vez más en la doctrina como en la legislación. En este orden de ideas, 

podemos mencionar que su utilización es muy relevante en aquellos casos complejos. 
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En ese sentido, como antecedente a nivel internacional, Lénin (2007) en su tesis denomida “La 

eficacia de la prueba indiciaria en el proceso penal ecuatoriano”, cuyo objetivo general fue 

determinar que con el nuevo sistema penal ecuatoriano un único indicio realizado como prueba 

puede ser suficiente para condenar o absolver a una persona en el actual sistema, por el 

adelanto científico de la ciencia. Concluye que la valoración de la prueba indiciaria se da cuando 

el juez mediante el sistema de inferencias lógicas analiza el acumulado de indicios que se 

consignan en el proceso, los cuales deben ser unívocos y concordantes entre sí, es decir es más 

de un indicio el que señala la ley, sin embargo en el sistema oral un solo indicio elaborado como 

prueba puede ser suficiente para lograr una condena o hacer realidad la aplicación de la justicia.  

 

A nivel nacional, Tuesta (2018) en su tesis “Aplicación de la Prueba Indiciaria por Parte del 

Ministerio Público” cuyo objetivo general fue estudiar la aplicación de la prueba indiciaria por 

parte del Fiscal; en relación a un marco teórico que integro: planteamiento teórico, normas que 

la rigen y legislación comparada; relacionados con la Prueba Indiciaria; en el mundo, en el país, 

investigaciones anteriores. Concluye que la aplicación de la prueba indiciaria por parte del 

Ministerio Público carece de experiencias adaptables e inobservancias que coexisten y se 

presentan por la acción de hallarse desconocimiento de propuestas teóricas y cánones de parte 

de los responsables y la sociedad jurídica, siendo imprescindible acudir a experiencias exitosas 

del derecho comparado. 

 

De esta manera, se consignó como formulación del problema ¿En qué medida se valora la 

prueba indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria en el delito de asesinato en el 

Distrito Judicial del Santa – 2018?; teniendo en consideración que, el presente trabajo de 

investigación tiene un valor Jurídico fundamental, ya que su finalidad es el análisis y estudio de 

la aplicación de la prueba indiciaria en el delito de asesinato; tanto por parte de los 

representantes del ministerio público al formular su acusación en su tesis incriminatoria, como 

por los jueces que tienen la función de valorar la misma, para sustentar una sentencia 

debidamente motivada en arreglo a derecho. 

Respecto a la Prueba indiciaria, según la teoría de Cáceres J. (2017, p. 22-23); la prueba indiciaria 

es un método jurídico procesal de valoración judicial que sirve para determinar la existencia de 

hechos que son objeto de debate en un proceso penal, y que son obtenidos a través de 

elementos periféricos al hecho que se quiera acreditar, o sea que están alrededor del 

denominado hecho consecuencia o hecho indiciario. Es así que la prueba indiciaria se construye 

a través de un conjunto de habilidades (observación, registro, sistematización y análisis de la 
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información, etc.) aplicada a un conjunto de particulares, elementos o circunstancias asequible 

a los sentidos, denominado hecho base (indicio) y sobre las cuales se aplica un conjunto de 

operaciones, permite identificar, aislar y destacar algunos datos y establecer el nexo esencial 

con el hecho consecuencia (dato o hecho oculto e inasequible a primera vista). 

Respecto el delito de Asesinato, según la teoría de Reategui Sánchez (2017, p. 101 - 102), 

prescribe que; analizando el delito de asesinato, es éste el delito más consecutivo en la praxis 

judicial que el mismo homicidio simple, desde que sus formas agravantes encierran fácilmente 

todo la actuación dolosa homicida. Es decir, se tiene en cuenta los escenarios especiales que 

determinan al asesinato, que hacen referencia de métodos peligrosos o dejan ver la especial 

intencionalidad del agente, conseguimos delimitarlo como la acción de dar muerte por parte del 

victimario hacia el sujeto pasivo haciendo uso de modos peligrosos al momento de inferir el acto 

letal  o  con intenciones de vileza o vasta villanía en su personalidad. (…). 

Por último, se tuvo como objetivo general determinar en qué influye la valoracion de la prueba 

indiciaria para sustentar una sentencia condenatoria en los delitos de asesinato en la Corte 

Superior de Justicia del Santa – 2018. En ese sentido, los objetivos específicos son los siguientes: 

Diferenciar las formas de valoración de la prueba indiciaria, comprobar si los magistrados le dan 

valor a la prueba indiciaria en el delito de asesinato y determinar si existen criterios establecidos 

por el juzgador, para la valoración de la prueba indiciaria en los delitos de asesinato. 

METODOLOGÍA 

El presente trabajo de investigación se ha desarrollado de la siguiente manera:  

Diseño: El diseño de investigación está ubicado dentro del enfoque cuantitativo y corresponde 

a un diseño no experimental, ya que se realiza sin manipulación de variables. De tal forma, es 

Transaccional en razón a que se obtienen datos, se analizan y se describen variables en un solo 

momento. En tal sentido, es descriptivo toda vez que la investigación se centra en el objeto de 

estudio, sin tratamiento de variables.  

Escenario de estudio: La población se conformó por 34 magistrados del Distrito Judicial Del 

Santa. 

Procedimiento: Se utilizó la técnica de la Encuesta, obteniéndose datos respecto la valoración y 

criterios que tienen los magistrados del Distrito Judicial Del Santa, ello no sería posible sin el 

instrumento: el Cuestionario de encuesta, el mismo que consignó las preguntas previas con sus 

respectivas alternativas, relacionadas con el tema principal del presente trabajo de 

investigación. 
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La validez, constituido por la aplicación del formato de constancia de validación, en la cual se 

sometió a juicio de experto el instrumento (el cuestionario de encuesta), evaluándose la 

congruencia de los ítems, contenido, redacción, claridad, precisión y pertinencia. Teniendo 

como expertos validadores; un metodólogo y dos temáticos. Los resultados son presentados 

mediante tablas y gráficos; consignando los porcentajes obtenidos y su descripción. Además, se 

discuten los resultados, corroborándose con la investigación de otros autores y teorías a fines. 

Finalmente, se responden los objetivos generales y específicos, teniéndose en consideración los 

resultados obtenidos, desarrollándose las conclusiones correspondientes y las 

recomendaciones. 

RESULTADOS 

Descripción: Según el nivel de interpretación ¿considera que existe motivación suficiente para 

sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria? 

De acuerdo al ítem N° 9, se observa y describe en su gráfico, que de los magistrados 

encuestados, el 5.88% está Totalmente de acuerdo que según el nivel de interpretación existe 

motivación suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con 

prueba indiciaria. Asimismo, el 44.12% está De acuerdo. Por otro lado, el 41.18% está Ni de 

acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para 

sustentar una sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria; mientras 

que, el 8.82% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo. 

Descripción: ¿Considera usted que según el nivel de interpretación existe motivación 

suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba 

indiciaria? 

De acuerdo al ítem N° 14, se observa y se describe en su gráfico, que, de los magistrados 

encuestados, el 0% está Totalmente de acuerdo que según el nivel de interpretación existe 

motivación suficiente para sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con 

prueba indiciaria. Asimismo, el 44.12% está De acuerdo. Por otro lado, el 44.12% está Ni de 

acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para 

sustentar una sentencia condenatoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria; mientras 

que, el 11.76% está En desacuerdo. Finalmente, el 0% está Totalmente en desacuerdo.  

Comprobación de la hipótesis: Se utilizó el programa estadístico SPSS, basado en el análisis del 

Chi cuadrado, teniendo en cuenta los ítems N° 9 y N° 14, con un coeficiente de confianza del 

95%, siendo el nivel de significancia de 5% (0,05), teniendo grados de Libertad de 6, según la 
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Tabla de valores de Chi cuadrado, obteniendo un valor límite de 12,592. Asimismo, se tuvo un 

valor de Chi cuadrado de 22,315, siendo que de acuerdo con un rango de 0 - 12,592, el valor 

obtenido se no se encuentra dentro de este rango, encontrándose fuera de la zona de 

aceptación. En consecuencia, la hipótesis de investigación es rechazada, empleándose la 

hipótesis de investigación nula. 

DISCUSIÓN 

En cuanto al nivel de interpretación, de los resultados obtenidos, al analizar la tabla N° 9, en base 

al ítem N° 9 se pudo comprobar que, de los magistrados encuestados, el 5.88% está Totalmente 

de acuerdo que según el nivel de interpretación existe motivación suficiente para sustentar una 

sentencia absolutoria por el delito de asesinato con prueba indiciaria. Asimismo, el 44.12% está 

De acuerdo. Por otro lado, el 41.18% está Ni de acuerdo Ni en desacuerdo que según el nivel de 

interpretación existe motivación suficiente para sustentar una sentencia absolutoria por el delito 

de asesinato con prueba indiciaria; mientras que, el 8.82% está En desacuerdo. Finalmente, el 

0% está Totalmente en desacuerdo. Estos datos se corroboran con la investigación de Lenin 

Pérez (2007) quien concluye que; la valoración de la prueba indiciaria se da cuando el juez 

mediante el sistema de inferencias lógicas analiza el acumulado de indicios que se consignan en 

el proceso, los cuales deben ser unívocos y concordantes entre sí, es decir es más de un indicio 

el que señala la ley, sin embargo en el sistema oral un solo indicio elaborado como prueba puede 

ser suficiente para lograr una condena o hacer realidad la aplicación de la justicia. En ese sentido, 

estos resultados se ven fundamentados en la teoría de Cáceres J. (2017, p. 22-23) quien afirma 

que; la prueba indiciaria es un método jurídico procesal de valoración judicial que sirve para 

determinar la existencia de hechos que son objeto de debate en un proceso penal, y que son 

obtenidos a través de elementos periféricos al hecho que se quiera acreditar, osea que están 

alrededor del denominado hecho consecuencia o hecho indiciario. Es así que la prueba indiciaria 

se construye a través de un conjunto de habilidades (observación, registro, sistematización y 

análisis de la información, etc.) aplicada a un conjunto de particulares, elementos o 

circunstancias asequible a los sentidos, denominado hecho base (indicio) y sobre las cuales se 

aplica un conjunto de operaciones, permite identificar, aislar y destacar algunos datos y 

establecer el nexo esencial con el hecho consecuencia (dato o hecho oculto e inasequible a 

primera vista). Finalmente, concluimos que según la encuesta sobre el nivel de interpretación 

que tendrían los magistrados con respecto a la prueba indiciaria en el delito de asesinato, 

podemos observar un alto porcentaje de la respuesta: ni en acuerdo, ni en desacuerdo , por lo 

que según las preguntas elaboradas, estas respuestas revelarían una falta de conocimiento, 

sobre la valorización y los pasos que se debe seguir para poder aplicar una correcta valoración 
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de prueba indiciaria, lo que no les permitiría opinar fielmente a una postura de afirmar o negar, 

por lo que es imparcial la respuesta. 

CONCLUSIONES 

Los resultados permitieron concluir que la valoración de la prueba indiciaria no sustenta una 

sentencia condenatoria en el delito de Asesinato, pues la mayoría de los magistrados desconoce 

correctamente la aplicación y valoración de esta clase de prueba, en este tipo de delitos donde 

el bien jurídico protegido es la vida inherente al ser humano. 
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